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Universidad de Puerto Rico   
EL GRAN PROYECTO CULTURAL DE LOS PUERTORRIQUEÑOS  

 
A lo largo de sus trabajos y sus días, la Universidad de Puerto Rico se ha erigido como un 

banco de confianzas, sustentador de decisivos proyecto s de adelantamiento social, progreso 

tecnológico y significación cultural para Puerto Rico.  

 
Armoniza la Universidad un arraigo entrañable en la realidad puertorriqueña con la apertura 
al mundo del conocimiento y la creación universal.  

 
Fundada en 1903 e s el sistema de 

educación universitario más antiguo de 

Puerto Rico. Comenzó su primer año 

académico con una matrícula de 173 

alumnos. Graduó su primera clase en 

junio de 1907. Hoy día la Universidad de 

Puerto Rico comprende once recintos 

acreditados por el  Consejo de Educación 

Superior de Puerto Rico y la Middle 

States Association of Colleges and 

Schools. Su oferta curricular a nivel de 

bachillerato y a nivel graduado es la 

más completa en Puerto Rico. Tres de 

sus  recintos están calificados como 

recintos do ctorales y de investigación. 

La Universidad de Puerto Rico, es uno 

de los centros culturales y académicos 

del Caribe y del mundo hispano.  

 
 

 

 

Su mayor patrimonio, su mejor legado, son las generaciones de 

universitarios que a lo largo de un siglo, en el apr ecio de los 

valores del saber, la belleza y la buena civilización, aportan al 

país y al mundo conocimientos, tecnologías, servicio y cultura.  

 
En 1966, la Ley 1 del 20 de enero de 1966 , según 

enmendada,  define la Universidad de Puerto Rico como un sistema orgánico de educación 

superior compuesto por una administración central y una estructu ra de recintos, colegios 

universitarios y colegios regionales. Actualmente la Universidad de Puerto Rico tiene once 

campus localizados a través de todo el país: Recinto d e Río Piedras, Recinto Universitario de 

Mayagüez, Recinto de Ciencias Médicas, Recinto de Cayey, Humacao, Arecibo, Bayamón, 

Ponce, Aguadilla, Carolina y Utuado. La comunidad de la Universidad de Puerto Rico cuenta 

con, aproximadamente, 50, 000 estudiatnes,  5,200 profesores y 14,000 empleados No 

Docentes (2012 -13).  
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LA UNIVERSIDAD COMO SISTEMA  
 
La Universidad de Puerto Rico, en consonancia con la Ley de la Universidad de 1966, 

consiste de once unidades autónomas , cada una de las cuales tiene una junta 

admin istrativa según dispone la Ley. Cada unidad autónoma es dirigida por un rector y tiene 

un cuerpo legislativo y asesor conocido como senado académico o junta académica que sirve 

de foro a la comunidad académica.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La Junta de Gobierno fue creada en el año 2013 como un cuerpo independiente y autónomo 

que gobierna el sistema de 11 unidades que componen la Universidad de Puerto Rico. Previo a 

su creación, estas  responsabilidades estaban a cargo del antiguo Consejo de Educación 

Superior (CES)  y la anterior Junta de Síndicos (JS).  

La labor  de la Junta de Gobierno es gobernar a la Universidad, su pervisar las operaciones 

generales de la institución y crear directrices que rijan su orientación y desarrollo. La Junta no 

se involucra en pormenores administrativos o en labores pertinentes a la Presidencia o a los 

Rectores, Rectoras u otros funcionarios  universitarios.  

Está compuesta por 13 miembros, a saber: un estudiante regular de bachillerato; un estudiante 

regular de un programa graduado de la Universidad; dos profesores con nombramiento 

permanente en el sistema universitario; el Secretario de Educa ción, con carácter ex officio; un 

profesional con amplio conocimiento y experiencia en el campo de las finanzas; un residente de 

Puerto Rico que ha participado con distinción en el liderato social y comunitario; cinco 

residentes de Puerto Rico destacados e n saberes artísticos, científicos y profesionales; y, un 

ciudadano residente en Puerto Rico, vinculado a las comunidades puertorriqueñas en el 

exterior.  

Exceptuando a los dos estudiantes y los dos profesores, que son elegidos, los demás miembros 

de la Junt a de Gobierno son nombrados por el Gobernador con el consejo y consentimiento del 

Senado. Todos los miembros de la Junta de Gobierno desempeñan sus cargos por términos 

escalonados fijados en la Ley de la Universidad y hasta que sus sucesores sean nombrados  y 

tomen posesión . 

El Presidente coordina y supervisa todas las actividades universitarias. En el desempeño de 

sus funciones, cuenta con los recursos de su propia oficina y de las Oficinas de la 

http://www.gobierno.pr/cespr/inicio/
http://www.gobierno.pr/cespr/inicio/
http://juntagobierno.upr.edu/?page_id=434
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Administración Central del Sistema Universitario. Las siguien tes oficinas constituyen la 

Administración Central de la UPR y ayudan al Presidente en la formulación de políticas, 

reglas y procedimientos aplicables a todas las unidades del Sistema: Asuntos Académicos, 

Planificación y Desarrollo, Finanzas y Presupuesto,  Recursos Humanos y Admisiones. Es 

responsabilidad del Presidente coordinar la planificación y la elaboración del presupuesto de 

la Universidad.  

 

La Junta Universitaria, presidida por el Presidente de la Universidad, consiste de los rectores, 
el director d e Finanzas de la Administración Central, tres miembros del equipo de trabajo del 
Presidente y de un miembro de la facultad y uno del estudiantado de cada una de las 
unidades autónomas. La Junta Universitaria asesora al Presidente y aprueba, para trámite a 
la Junta de Gobierno, las propuestas de programas académicos, los reglamentos internos, el 
presupuesto y las enmiendas a los reglamentos sometidas por las unidades autónomas. 
Sirve, además, como Junta de Apelaciones sobre decisiones de las juntas administr ativas de 
ascensos en rango y licencias del personal docente.  

 
La  Editorial Universitari a, el Instituto de Literatura Puertorriqueña, el  Jardín Botánico  y el 

Centro de Estudios Energéticos y Ambientales, y el periódico Diálogo están bajo jurisdicción 

directa de la Oficina del Presidente.  

 
Todas las unidades de la Universidad de Puerto Rico ofrecen programas de estudio de cuatro 

años conducentes a l grado de bachillerato.  La Universidad de Puerto Rico ofrece programas 

graduados conducentes a grados de maestría y doctorado en los recintos de Río Piedras, 

Mayagüez y Ciencias Médicas.  

 

LA UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO EN CAYEY  
VISIÓN, MISIÓN, METAS Y OBJ ETIVOS GENERALES 
PREÁMBULO  

La Universidad de Puerto Rico en 

Cayey es una unidad autónoma de 

la Universidad de Puerto Rico. 

Fundado en 1967 como colegio 

regional en la sede de un antiguo 

campamento militar, se convierte 

en colegio universitario en 1969 y 

adquiere autonomía el 2 de abril 

de 1982 por resolución del 

Consejo de Educación Superior. La 

misión de UPR -Cayey se establece 

en compromiso con los valores 

fundamentales de la Universidad y 

desde la misión de la Universidad 

de  Puerto Rico como institución 

pública de educación superior.  

 
La variedad de trasfondos académicos de su facultad provee riqueza y diversidad a la 

experiencia educativa, la belleza natural de su entorno y su ubicación, a la vez cerca y lejos 

de las principales zonas metropolitanas, pro picia un ambiente académico acogedor, que 

invita al estudio, la reflexión y el desarrollo personal. El nuestro es un colegio a escala 

humana y con calidad humana. Más nos importa la calidad que la cantidad . 

http://www.laeditorialupr.com/default.aspx
http://www.upr.edu/jardin1600.htm
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VISIÓN   
Queremos un colegio a escala humana y co n calidad humana. Queremos proveer las 
condiciones materiales y los incentivos espirituales para hacer del trabajo universitario un  
trabajo gustoso.  

 
La apreciación de la diversidad que nos 

caracteriza implica un reconocimiento de la 

variedad de dimension es que se dan cita en 

nuestra institución. Tanto nuestro currículo 
como el funcionamiento de la estructura 

organizativa deben reflejar esta diversidad. Así 

como someteremos nuestros planes de estudio 

a una reflexión crítica, revisaremos los 

principios, nor mas, procedimientos e 

instrumentos de evaluación del personal 

docente con el fin de promover la excelencia  
entre los que ya trabajamos en la UPR -Cayey y 

poder reclutar el personal idóneo.  

 
Son casi ilimitadas las posibilidades de desarrollo que tenemos ant e nosotros. En 

colaboración con los otros recintos de la Universidad de Puerto Rico, enriqueceremos 

nuestra oferta académica, nuestras investigaciones y nuestra capacidad de servicio con el 

fin de que el país, pero especialmente los pueblos circundantes, l ogren beneficiarse de ello.  

 
En la Universidad de Puerto Rico en Cayey celebramos la maravilla del entorno físico y 

estamos comprometidos con su mejor y más atenta conservación. El es un libro abierto 

para el aprendizaje y el ejercicio de valores ecológico s. Nuestro campus habrá de ser sede 

de encuentros que trasciendan nuestras costas. Auspiciaremos talleres, conferencias, 

investigaciones, exposiciones, programas de intercambio, sobre todo con los países del 

Caribe. Ello nos permitirá lograr un ambiente en  el que estudiantes, docentes y no docentes 

entiendan y respeten la heterogeneidad del mundo circundante.  

 
Reiteramos nuestro compromiso con los ideales de la autonomía universitaria. Estimamos 

indispensable desarrollar la institución de acuerdo con valore s y programas generados 

desde su propia entraña y con el concurso de sus integrantes.  

 
MISIÓN   
La Universidad de Puerto Rico en Cayey está comprometida con la educación integral de 

excelencia mediante programas subgraduados en la preparación de maestros y en las 

disciplinas de las Ciencias Naturales y Sociales, las Humanidades y la Administración de 

Empresas. Entendemos la educación general y la especialización profesional como 

experiencias complementarias de la formación del ser humano. Ofrecemos una educa ción  

interdisciplinaria e innovadora, que integre temas y vivencias de diversos campos del saber, 

la investigación y el servicio comunitario como parte del proceso de enseñanza y 

aprendizaje, manteniendo en perspectiva el valor de la especialización. Educa mos con 

perspectiva global que a su vez reconoce la ubicación del ser humano en su comunidad, con 

sentido histórico y visión de futuro.  

 
Estamos comprometidos con el desarrollo del ser humano integral, autónomo, crítico, 

sensible, que crea en la excelencia  como norma de vida, y que esté preparado para ubicarse 

creativamente en la sociedad y en el mundo del trabajo. Será alguien que descubra en sí 
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mismo los recursos y estímulos para el aprendizaje, que haya aprendido a buscar y a gestar 

los saberes para una vida plena, y que mantenga un compromiso de por vida con el estudio. 

Trabajamos para lograr una comunidad universitaria integrada entre sus componentes, 

sustentada en el compromiso que compartimos con la educación como modo de vida. 

Reconocemos que todos l os integrantes son, en sentido esencial, estudiantes, y que todos 

podemos ser maestros.  

 
Creemos, como nos enseñó Hostos, que el bien vivir está íntimamente ligado al bien hacer. 

Afirmamos que la Universidad tiene la responsabilidad de vincular su decir co n su hacer. El 

proyecto académico de la Universidad de Puerto Rico en Cayey requiere una universidad 

alerta a los temas de nuestro tiempo, como el mejoramiento del ambiente natural y social y 

la promoción de la paz, y comprometida con la superación razonad a de los prejuicios y el 

respeto a la disidencia. Queremos educar para la vida.  
 
METAS Y OBJETIVOS GENERALES  
1.  Proveer una educación subgraduada de excelencia.  

 

 Mantener programas variados y actualizados que incluyan las Ciencias Naturales y 
Sociales, las H umanidades, la Educación y la Administración de Empresas.  

 

 Ofrecer un currículo diverso, innovador y a la altura de los avances tecnológicos, de 

pertinencia social, perspectiva internacional e interdisciplinaria, que brinde al 

estudiante un fundamento sól ido de conocimientos y destrezas desde los cuales 

pueda ampliar su capacitación en cualquier campo del saber y del desempeño 

profesional.  

 

 Desarrollar programas, actividades y experiencias cocurriculares de estudio, 

investigación, intercambio, creación, a diestramiento, práctica profesional y servicio 

que sean pertinentes e innovadores.  

 

 Fomentar la síntesis y la continuidad en la organización del conocimiento, así como 
en las experiencias de aprendizaje.  

 

 Proveer al estudiante una visión de la interrelac ión entre la educación general, los 
conocimientos propios de la especialidad y su entorno vital.  

 
  Contribuir a la formación de personas con una visión cultural amplia, integradora, 

dinámica e innovadora del conocimiento, del ser humano y del proceso de enseñanza 

y aprendizaje.  
 

 Capacitar al estudiantado para desenvolverse en un mundo multicultural , 
internacional e interdependiente.  

 
  Fortalecer el desarrollo del pensamiento complejo, que favorezca el aprendizaje 

independiente, el discernimiento crítico, la generación de nuevos conocimientos y 

una actitud creadora.  
 

 Desarrollar en el estudiante el fortalecimiento y aprecio pleno de su lengua 
vernácula.  

 
 Ampliar en los estudiantes la capacidad para comunicarse efectivamente y con 

propiedad.  
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 Capacitar al estudiante en la utilización de fuentes diversas de información y en la 

investigación.  

 

 Relacionar a los estudiantes con el uso creativo de las tecnologías como 
herramientas tanto en su formación como en su especialidad.  

 

 Sensibilizar a los estudiantes hacia diversas formas de la expresión artística y 

corporal a través de experiencias formativa s y participativas dentro y fuera del salón 

de clases.  

 

 Cultivar en el estudiante la autoestima y la confianza en sí mismo, la iniciativa y el 

liderazgo, la independencia de criterio y la prudencia en la toma de decisiones, 

capacitándolo para hacer juicio s éticos, anticipar problemas, percibir oportunidades y 

proponer cambios constructivos, propiciando así el desarrollo integral y equilibrado 

de la persona.  

 

2.  Cultivar en todos los sectores de la comunidad universitaria el compromiso con 

la ejecutoria de ex celencia acorde con el proyecto académico que propicia la 

unidad de propósito institucional.  

 

 Propiciar readiestramiento continuo de todos los integrantes de la comunidad 
universitaria: alumnos, profesores y personal de apoyo a la docencia.  

 

 Proveer serv icios de apoyo al estudiante para facilitar su integración a la vida 
universitaria.  

 

 Apoyar a la facultad en el enriquecimiento de una formación cultural amplia, la puesta 

al día de los saberes de su especialidad y el mejoramiento de sus capacidades 

docen tes.  

 

 Desarrollar el conocimiento de la labor de la Universidad y sus valores en el personal 
de apoyo, y contribuir a su desarrollo profesional y personal.  

 
 Reconocer el mérito en las ejecutorias universitarias.  

 

 Adecuar la distribución presupuestaria a l plan de trabajo que reconozca las 
prioridades institucionales.  

 

 Integrar el avalúo como modo de enriquecer el proceso de enseñanza y aprendizaje.  

 

 Promover el avalúo, la evaluación y la revisión de los procesos y esquemas 

académicos y administrativos, de modo que respondan de manera ágil y flexible al 

proyecto académico que da sentido a nuestra existencia.  

 

3.  Hacer de la Universidad de Puerto Rico en Cayey uno de los principales centros 
de actividad académica y cultural de Puerto Rico.  

 

 Propiciar un cli ma de encuentro e intercambio entre estudiosos, investigadores y 

creadores del país y del mundo, así como el diálogo entre las disciplinas académicas y 

entre los diversos sectores de la comunidad.  

 

 Ofrecer educación continua a personas que aspiren a super arse profesionalmente, 
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cambiar de carrera o a enriquecer su calidad de vida.  

 

 Fortalecer los vínculos con instituciones académicas y culturales dentro y fuera de 
Puerto Rico.  

 

 Mantener un amplio programa de actividades artísticas, científicas, profesiona les y 
atléticas que complemente los programas académicos y sirva a la comunidad.  

 

 Difundir en la comunidad los avances en las diversas ramas del saber.  
 

 Enriquecer y difundir los valores de la cultura puertorriqueña.  

 

4.  Propiciar el desarrollo de un senti do de responsabilidad social basado en el 
respeto a los seres humanos y a su entorno natural.  

 

 Capacitar a los estudiantes con los conocimientos y destrezas necesarias para 

comprender fenómenos sociales, culturales, económicos, políticos y ambientales en 

Puerto Rico y el mundo.  

 

 Promover actitudes que lleven al respeto, a la diversidad y a la superación de los 
prejuicios que atenten contra la dignidad humana.  

 

 Fomentar el compromiso con la justicia y la búsqueda de soluciones pacíficas a 
problemas comune s.  

 

 Promover  la preservación y el mejoramiento del ambiente.  

 

 Mantener un ambiente en el campus que garantice el respeto a opiniones disidentes 
y a los derechos del prójimo.  

 

 Afir mar la autonomía universitaria.  

 
La Declaración de Misión, Metas, Objetiv os Generales de la Universidad de Puerto Rico en 

Cayey, gestada con el más amplio concurso de todos los sectores de la comunidad 

académica, cristaliza el sentir de esta comunidad académica sobre lo que es y lo que debe 

ser la Universidad de Puerto Rico en Cayey. Aprobada unánimemente por la Junta 

Académica el 5 de marzo de 1993, fue endosada por el Consejo de Educación Superior, que, 

mediante la Certificación 94 -002, derogó la pasada misión, emitida antes de concederle 

autonomía a Cayey y recogida en su Cer tificación 57 serie 1979 -80. El 23 de febrero de 

1994 obtuvo el respaldo unánime de la Junta Universitaria. Fue actualizada el 4 de mayo de 

2006, mediante la Certificación número 89 serie 2005 -06 del Senado Académico.  
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ACREDITACIÓN   
La Uni versidad de Puerto Rico en Cayey ha sido acreditado por la Middle States Association 

of Colleges and Secondary Schools, Commission on Higher Education  el 22 de marzo de 

1975, el 13 de marzo de 1980, el 1ro de julio de 1985, el 21 de junio de 1995 y en una 

visita con el Consejo de Educación Superior de Puerto Rico el 22 de junio de 2005.  

 
GRADOS ACADÉMICOS   
Se identifican, en este orden, el código y título del programa o concentración y el número 

de las certificaciones que autorizan los veintiocho programas que ofrece la Universidad de 

Puerto Rico en Cayey y dos Programas de Traslado Articulado.  
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Códigos de Bachilleratos y Programas   Revisado  
Bachillerato en Administración de Empresas  Por la Unidad  
0301  Administración de Empresas  CES 143, 1997 -98  0301  

0305  Gerencia   CES 143, 1997 -98  0305  
0302  Contabilidad   CES 143, 1997 -98  0302  
0321  Administración de Oficina   CES 035 -  1999 -00, CES 177, 2004 -05  0321  
0322  Sistemas de Oficina *  CES 035 -  1999 -00, CES 177, 2004 -05  0322  

Bachillerato en Ciencias     

1201  Ciencias Naturales   CES 143. 1997 -98  1201  
1202  Biología   CES 143. 1997 -98  1202  

1204  Química   CES 143. 1997 -98  1204  
1205  Matemáticas   CES 143. 1997 -98  1205  

Bachillerato en Artes     

0902  Humanidades   CES 143. 1997 -98  0902  

0906  Historia   CES 143. 1997 -98  0906  
0907  Inglés   CES 143. 1997 -98  0907  

0909  Estudios Hispánicos   CES 143. 1997 -98  0909  
1602  Ciencias Sociales   CES 143. 1997 -98   

1605  Psicología   CES 143. 1997 -98  1605  
1613  Psicología y Salud Mental   CES 143, 1997 -98  1613  

1606  Sociología   CES 143. 1997 -98  1606  

Bachillerato en Artes en Educación Elemental   

0420  Inglés   CES 143. 1997 -98  0420  

0423  Ciencias Naturales   CES 143. 1997 -98  0423  

0424  Matemática   CES 143. 1997 -98  0424  
0426  Español   CES 143. 1997 -98  0426  
0446  Educación Especial  CES 079, 1 999 -00, CES 162, 2003 -04  0446  

Bachillerato en Artes en Educación Secundaria   

0401  Ciencias Naturales   CES 143. 1997 -98  0401  
0404  Matemáticas   CES 143. 1997 -98  0404  

0409  Educación Física   CES 143. 1997 -98  0409  
0413  Historia   CES 143. 1997 -98  0413  

0414  Inglés   CES 143. 1997 -98  0414  
0415  Español   CES 143. 1997 -98  0415  

*  Programa en Pausa .  
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EMBLEMAS DE LA UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO EN 
CAYEY   

EL ESCUDO  entre las verdes montañas cayeyanas debido a la  
"Escudo  cortado,  en  azul,  sobre  el   todo  un  riqueza fluvial y acuática de la zona. Usamos tres  
pórtico  de  cuatro  gradas  montado  de  una  lomas  en  lugar  de  tres  picos  para  distinguir  el  

ventana,  or;  en  base,  argent,  escudo institucional del pueblo de Cayey.  
toro  de  gul es,  en  punta  de    
montaña de tres lomas, vert."  La colocación de los símbolos heráldicos cayeyanos  

 modificados  en  la  base  indica  que  el  Colegio  se  
El color azul de la parte superior  halla ubicado en Cayey.  
del escudo invoca el nombre de    
Cayey,  que  significa  según  la  EL SELLO   

opinión más autorizada de los expertos "lugar de  "El  todo  circundado  de  un  doble  círculo  con  la  
agua".  Significa  también  el  siempre  azul  de  inscripción  UNIVERSIDAD  DE  PUERTO  RICO  EN  
Cayey, s iendo éste el color predominante, por lo  CAYEY,  en  base  1967,  sable,  círculo  exterior  
cual   otorga   personalidad   propia   al   ente  formado  por  eslabones  de  
representado.  cadena."   

 Puesto   el   escudo   en   el  
El   pórtico   dorado   rep roduce   el   relieve  círculo descrito constituye el  
característico  de  las  entradas  de  los  edificios  sello  de  la  UPR  en  Cayey  
principales  de  la  Institución,  donde  el  oro  donde 1967 indica la fecha  
significa el valor imperecedero de la e nseñanza  de su fundación.  
recibida y la excelencia académica realizada. Las El color negro (sable) de las  
alas abiertas de la puerta significan que la UPR  letras   y   la   fecha   indica  
en Cayey está abierta a todos los que quieran  seriedad y formalid ad de la  
beneficiarse  con  las  oportunidades  académicas  labor académica realizada en la Institución.  
que  ofrece.  La  ventana  hace  referencia  a  la  El círculo exterior rodeado de eslabones de cadena  
visión  clara  que  el  estudiantado  recibe  d e  los  se  refiere  al  esfuerzo  común  de  todos  los  
conocimientos adquiridos por los profesores con  integrantes  de  la  comunidad  académica  en  los  
miras, igualmente, al futuro. Los cuatro grados  estamentos  de    administración,    profesorado,  
indican el programa académico de cuatro años  estudiantado, personal administrativo de operación  
conducentes al título de bachiller.  y mantenimiento.  

 El  escudo  sirve  para  identificar  a  la  Institución,  
El campo plateado (o blanco) de la parte infer ior  mientras  que  el  sello  se  utiliza  para  autenticar  
del escudo indica la honestidad de los esfuerzos  documentos expedidos por la UPR en Cayey. Sus  
realizados por la comunidad académica.  diseños,  creados  por  el  Dr.  J.  J.  Santa -Pinter,  

 mie mbro  de  la  Facultad  y  de  la  Académie  
El  toro  rojo,  junto  a  la  montaña  verde,  son  Internationale d'Héraldique, en colaboración con el  
tomados  del  escudo  del  pueblo  de  Cayey,  señor  Santiago  Nieves,  fueron  adoptados  por  la  
adopta do por la Honorable Asamblea Municipal  Junta  Colegial  mediante  su  Certificación  Número  
mediante  la  Ordenanza  Municipal  número  2,  14, serie 1974 -75.  
Serie 1971 -72 de fecha 15 de junio de 1972. El   
toro hace referencia al pico llamado El  Torit o,    
con lo cual honramos la tradición original de la    
Institución   que   empezó   a   usar   la   forma    
estilizada  del  toro  en  la  forma  empleada,  así    
como  el  equipo  deportivo  que  se  llama  "Los    
Toritos de Cayey". Las tres lomas e stán por El    
Torito, El Gato y el cerro La Santa, que indican    
la localización de la UPR en Cayey    
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LA BANDERA       de cinco miembros, constituido por profesores  
 

La bandera oficial de la UPR en Cayey consiste 

de tres franjas horizontales:  de  l os  departamentos  de  Español  y  de  
 

roja, blanca y verde, en este orden, ubicado  músico,  crítico  y  musicólogo  Dr.  Bartolomé  
 

en el centro el escudo de la UPR en Cayey.  Bover  y  estrenado  el  10  de  mayo  de  1979  
 

El  todo  bordeado  por  los   flecos  amarillos  durante el Concierto de Fin de Curso ofrecido  
 

acostumbrados,  su  tamaño  es el  por  la  Coral  Polifónica  de  la  UPR  en  Cayey  
 

reglamentario en la proporción de 3 de alto  bajo  la  dirección  del  Prof.  Salvador  Ruiz  
 

por 5 de a ncho. Creación del Dr. J.J. Santa -  Cordobés.  
 

Pinter, Catedrático y miembro de la "North   
 

American  Vexillological   Association",  fue  HIMNO DE LA UNIVERSIDAD DE PUERTO  
 

adoptado por la Junta Colegial en resolución  RICO EN CAYEY  
 

aprobada por la Junta Colegial mediante su  Es un orgullo de mi pueblo, de mi preciosa  
 

Certificación Número 23, serie 1978 -79.   Borinquén  
 

Los  colores  rojo,  blanco  y  verde  son  los   
 

colores que se han venido usando desde el  mi Colegio, monte y cielo, es el más precios o  

        

comienzo  de  nuestra  Alma  Mater,  Edén.   

        

especialmente  en  actividades  y  uniformes   
 

deportivos. Tales colores fueron adoptados  Libres en el pensamiento ¡estudiantes a  
 

también para formar parte de la tincture del  luchar!  
 

escu do y sello del Colegio. El rojo significa   
 

amor a la Patria y los estudios; el blanco,  La verdad es nuestro aliento ¡adelante, hasta  
 

sinceridad  y  honestidad,  y  el  verde,  el  triunfar!  
 

ambiente  cayeyano  y  la  esperanza  cual   
 

símbolo  de  fe   en  el  futuro  de  nuestra  Es un orgullo de mi pueblo, de mi preciosa  
 

juventud.        Borinquén  
 

EL HIMNO        mi Colegio de Cayey es el más precioso Edén.  
 

        

La melodía del Himno de la Universidad de  
Libres en el pensamiento ¡estudiantes a   

Puerto Rico en Cayey fue compuesta en el   

luchar!   

año 1973 por el compositor cayeyano César   

La verdad es nuestro aliento ¡adelante, hasta  
 

Concepción. La UPR en Cayey convocó el 2   

triunfar!  
 

de febrero de 1979 a un concurso para dotar   

 
 

la  música  de  letra  adecuada,  que  fue  
Con tu razón yo me levanto, camino firme en  

 

seleccionada el  4 de abril  de 1979 por un   

libertad.  
 

jurado        
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ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE LA UNIVERSIDAD 
DE PUERTO RICO EN CAYEY  
 
La estructura interna de gobierno y decisión en la Universidad de Puerto Rico en Cayey 

puede entenderse como de carácter conjuntamente académico y administrativo. A través de 

su vertiente académica se originan, canalizan y aprueban o trasladan para aprobació n por 

organismos a nivel del Sistema de la Universidad de Puerto Rico las iniciativas de índole 

curricular. A través de su vertiente administrativa se originan, canalizan y aprueban o 

trasladan para la aprobación por organismos a nivel de Sistema las inici ativas de apoyo a la 

calidad de la gestión académica y de servicio a la comunidad universitaria colegial.  

 
Los organismos y funcionarios en los que se origina o aprueba uno u otro tipo de decisión 

son, desde el nivel de agrupación por disciplina de estudio  hasta el nivel institucional, los 

siguientes: los departamentos académicos con su representación estudiantil, los directores 

de departamento, la facultad con su representación estudiantil, los decanos, los comités ad  

hoc entre decanatos, el Senado Académi co, la Junta Administrativa y el Rector. La  

Universidad tiene una estructura enmarcada en la constitución de tres decanatos, que 

responden al Rector: Decanato Académico, Decanato de Administración y Decanato de 

Estudiantes. El Rector es la máxima autoridad  académica y administrativa. En el ejercicio de 

sus funciones orienta y supervisa al personal universitario en las funciones docentes, 

investigativas, administrativas y técnicas que se llevan a cabo en la institución.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 

En la Uni versidad de Puerto Rico en Cayey hay una sola facultad, equivalente al claustro. La 

facultad está constituida en sus reuniones por el Rector, los Decanos, los docentes y la 

representación estudiantil. El 18 de marzo de 1988 el Claustro aprobó el Reglamento  

Interno de la Facultad de la Universidad de Puerto Rico en Cayey. Este reglamento fue  

enmendado en septiembre del 2007. El reglamento  dispone funciones y responsabilidades 

de la Facultad, sus oficiales y cinco comités permanentes, a  saber: Comité de Perso nal de la 
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Facultad, Comité de Currículo de la Facultad, Comité de Educación General, Comité de 
Investigación, Planificación y Avalúo de la Facultad y Comité de Apoyo al Estudiante.  

 
El Senado Académico es el foro oficial de la comunidad académica. Por med io de éste, el 

claustro participa en los procesos institucionales y el establecimiento de normas 

académicas. Consiste del Rector -quien la preside -  los Decanos, el Director(a) de la 

Biblioteca, la representación del personal docente de cada departamento y de la biblioteca, 

más dos profesores electos en reunión del claustro, y la representación estudiantil. Recibe 

las propuestas sometidas por la facultad respecto a la creación y revisión de cursos, sobre 

las cuales toma decisión final, y respecto a programas  académicos, las cuales, de 

aprobarlas, traslada a la consideración de la Junta Universitaria. Es responsable de 

determinar la orientación general de los programas de enseñanza y de la aprobación del 

calendario académico, los requisitos generales de admisi ón, promoción y graduación de los 

estudiantes, las normas generales de reclutamiento, permanencia, promoción de rango y 

licencias de profesores, entender en las consultas para la designación del rector y los 

decanos y formular recomendaciones a la Junta Un iversitaria o a la Junta de Síndicos sobre  

la creación o reorganización de dependencias, sobre el Reglamento General de la 

Universidad y sobre el Reglamento de Estudiantes.  

 
La Junta Administrativa está compuesta por el Rector -quien la preside -  los decano s, el 

director de la Biblioteca, cuatro directores de departamento, dos representantes electos por 

el Senado Académico que no sean ex officio  y la representación estudiantil. Las funciones y 

atribuciones de la Junta Administrativa están establecidas por la  Ley Universitaria. Asesora 

al Rector en el ejercicio de sus funciones, elabora los proyectos y planes de desarrollo, 

aprueba el proyecto de presupuesto sometido por el Rector. La Junta concede, a propuesta 

del Rector, las licencias, los rangos académicos,  las permanencias del personal y los 

ascensos en rango del personal docente. Aprueba la reglamentación interna respecto a la 

evaluación del personal no docente y la reglamentación interna concerniente a los servicios 

y procedimientos administrativos.  
 

El Rector  
 
El Rector es la principal autoridad académica y administrativa de la Universidad de Puerto Rico 

en Cayey. Es nominado por el Presidente de la Universidad, previa consulta a la comunidad 

universitaria a través del Senado Académico, y confirmado por la Junta de Gobierno.  

 
Sus atribuciones y responsabilidades específicas están delineadas por ley y reglamento: en el 

Artículo 7 de la Ley Universitaria, en la Secciones 19.3 del Reglamento General de la Universidad 

de Puerto Rico, y en la Sección 7.1 del R eglamento de la Facultad de la Universidad de Puerto 

Rico en Cayey.  

 
Entre las principales están presidir el Claustro, el Senado Académico y la Junta Administrativa; 

nombrar, previa consulta, a los decanos y directores de departamentos académicos, así como  a 

los directores de oficina y a todo el personal de la Universidad de Puerto Rico en Cayey; dirigir la 

formulación del proyecto de presupuesto, el informe anual de los trabajos de la UPR en Cayey y 

otros documentos institucionales de análoga envergadura.  
 
Corresponde a la Rectoría la dirección y articulación de las múltiples y diversas gestiones 

académicas y administrativas propias del quehacer universitario, entre ellas, el adelanto de las 

prioridades institucionales, el apoyo a la actividad académica, la  protección de los derechos y la 

ampliación de las oportunidades de los miembros de la comunidad universitaria. También 
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corresponde a la Rectoría representar a la UPR en Cayey ante autoridades universitarias y la 

comunidad externa, fomentar las buenas rela ciones entre los diversos sectores de la comunidad 

universitaria y dilucidar reclamaciones y controversias que no han sido resueltas a otros niveles.   
Desde la Rectoría se ponen en marcha las actividades de acreditación y la planificación 

institucional, as í como proyectos de interés especial, tales como los Profesores Visitantes, 

Artistas Residentes y otros. Se auspician asimismo actividades de proyección internacional.  
 
Corresponde a la Rectoría la dirección y articulación de las múltiples y diversas gesti ones 

académicas y administrativas propias del quehacer universitario, entre ellas, el adelanto de las 

prioridades institucionales, el apoyo a la actividad académica, la protección de los derechos y la 

ampliación de las oportunidades de los miembros de la c omunidad universitaria. También 

corresponde a la Rectoría representar a la UPR en Cayey ante autoridades universitarias y la 

comunidad externa, fomentar las buenas relaciones entre los diversos sectores de la comunidad 

universitaria y dilucidar reclamacion es y controversias que no han sido resueltas a otros niveles.  

 
Desde la Rectoría se ponen en marcha las actividades de acreditación y la planificación 

institucional, así como proyectos de interés especial, tales como los Profesores Visitantes, 

Artistas Res identes y otros. Se auspician asimismo actividades de proyección internacional.  

 

En el ejercicio de sus funciones, el Rector es asistido por el Decano de Asuntos Académicos, el 
Decano de Administración y el Decano de Estudiantes. Las oficinas adscritas a R ectoría son:  
 

1.  Procuraduría Estudiantil  
2.  Oficial de Acción Afirmativa  
3.  Oficina de Presupuesto  
4.  Tecnologías de la Información  
5.  Oficina de Asuntos Legales  
6.  Junta Administrativa  
7.  Recursos Externos  
8.  Centro de Desarrollo Infantil  
9.  División de Artes Gráficas e Impresos  
10.  Museo  
11.  Sistemas de Información  
12.  Planificación y Desarrollo  
13.  Avalúo e Investigación Institucional  
14.  Senado Académico  
15.  Comisión para la Prevensión de la Violencia (COPREVI)  
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DECANATO DE ASUNTOS ACADÉMICOS  
 
 

El Decanato de Asuntos 

Académicos re úne, bajo la 

coordinación de la Oficina del 

Decano, los departamentos y 

programas académicos, los 

centros de recursos de 

aprendizaje, los programas y 

proyectos de apoyo a la 

docencia, los proyectos 

académicos especiales, la 

Oficina de Registraduría, la 

Div isión de Educación Continua 

y Estudios Profesionales, la 

Universidad Extendida y las 

publicaciones oficiales (Revista 

Cayey y el Catálogo).  

 
El Decano de Asuntos Académicos es responsable del desarrollo de los programas y de las 

políticas académicas del R ecinto: Dirige y coordina las actividades de los decanos asociados, 

de los directores de departamentos, coordinadores y directores de programas y proyectos 

académicos, de la División de Educación Continua y Estudios Profesionales, así como los de 

la Biblio teca ; asesora sobre los asuntos relacionados con el personal docente, promueve en 

el profesorado la excelencia en el cumplimiento de sus deberes y el desarrollo continuo; 

instrumenta los acuerdos sobre asuntos académicos aprobados por el Senado Académico y  

otras autoridades universitarias; atiende la creación, revisión y programación de cursos y la 

actualización de los programas que genera la facultad; coordina las actividades de 

consejería académica que llevan a cabo los departamentos y los componentes 

tra nsdepartamentales de educación general y preparación de maestros; participa en las 

actividades de la Junta Administrativa, el Senado y los comités de la facultad y en el 

desarrollo del presupuesto académico; provee dirección a Registraduría; coordina con l a 

oficina de Admisiones; sirve de enlace con la oficina de la Vice Presidencia de Asuntos 

Académicos de la Administración Central y con las agencias acreditadoras; recomienda el 

nombramiento de directores y las acciones de personal docente, previa consulta  con las 

instancias correspondientes; asiste al Rector en todo lo relacionado con asuntos académicos 

y lo representa en su ausencia. Trabaja en integración con los Decanatos de Administración 

y Estudiantes.  

 
Departamentos y Programas Académicos   
El departa mento es la unidad académica y administrativa a cargo de ofrecer los programas 

y cursos hacia grados académicos en las diversas disciplinas en el programa diurno y 

coordina con la División de Educación Continua y Estudios Profesionales los ofrecimientos en  

los programas nocturnos y sabatinos. Cada departamento está constituido por los  
profesores e investigadores adscritos al mismo. El director de departamento es el principal 

funcionario ejecutivo y administrativo de cada departamento.  
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Los departamentos aca démicos de la Universidad de Puerto Rico en Cayey se agrupan en 
tres áreas, como sigue:   
 

Artes   
Departamento de Ciencias Sociales 

Departamento de Estudios Hispánicos 

Departamento de Humanidades 

Departamento de Inglés  

 

Ciencias Naturales   
Departamento de B iol ogía  

Departamento de Matemática -Física  

Departamento de Química  

Programa en  Ciencias Naturales  

 
Escuelas Profesionales   

Departamento de Pedagogía   
Programa de Educación Física   

Departamento de Administración de Empresas   
Programa de Tecnología y Admin istración de Oficinas   

Biblioteca   
Instituto de Investigaciones Interdisciplinarias   
Investigadores y Consejeros Profesionales  

 
También ofrecen cursos conducentes a certificado los siguientes programas 
académicos:    

Programa de Estudios de Honor (PEH)   
Programa de Ciencias Militares (ROTC)  

 
Los siguientes proyectos de investigación y programas auxiliares a la docencia 
complementan la labor de los departamentos:  

 
Proyecto Pro -Mujeres (PROM)   
Programa de Investigaciones Biomédicas :   

Research Iniciative for S tudents and Enhancement (RISE)  

Howard Hughes   
Programa de Servicios Educativos   
Proyectos especiales e Institutos:   
Instituto de Investigaciones Interdisciplinarias  

Building Research Infrastructure and Capacity (BRIC)   
Centro de Educación Ecológica  

 
Los ob jetivos y programas de estudio de los departamentos, se describen en la sección de 
Programas Académicos en este catálogo.  
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Recursos de Aprendizaje   
Los principales centros de recursos para el aprendizaje de la Universidad de Puerto Rico en 

Cayey son: l a Biblioteca Víctor M. Pons Gil, el Museo de Arte Dr. Pío López Martínez, la 

Oficina de Tecnología para la Docencia bajo la cual se agrupa: el Centro de Apoyo en 

Destrezas Informáticas, el Centro de Tecnología Educativa y Comunicación. Los laboratorios 

se adscriben a los departamentos correspondientes, el gimnasio, las canchas y la piscina al 

Programa de Educación Física. Los objetivos y servicios de estos centros se describen en la 

sección sobre Recursos de Aprendizaje de este catálogo.  

 
Oficina de Registr aduría   
La Oficina de Registraduría administra y hace cumplir la reglamentación y normas 

académicas aprobadas por los organismos universitarios y el Decano de Asuntos 

Académicos. Es responsable de la custodia de todos los expedientes académicos de los 

estu diantes que se matriculan en la Universidad de Puerto Rico en Cayey.  

 
El Registrador dirige y coordina todas las actividades de registraduría: consulta con los 

directores y otros funcionarios sobre la programación de cursos y los procedimientos de 

matrícul a; dirige la preparación y evaluación de los expedientes académicos; emite 

transcripciones oficiales y la lista de graduandos; dirige la recopilación de datos estadísticos 

sobre los estudiantes y la matrícula para la Administración Central y otras agencia y los  

analiza para uso administrativo en la formulación de políticas; interpreta políticas y normas  

académicas para estudiantes y profesores; dirige la recopilación y divulgación de 

información sobre la programación de clases y matrícula, requisitos de gra duación, 

reclasificación, traslado y transferencia, permisos especiales, etc.; coordina la diseminación 

de información sobre los cursos que se ofrecen, los procedimientos de matrícula y otros que 

requieren acciones de registro; coordina la programación de clases con los salones 

disponibles para optimizar el uso de la planta física y del equipo.  

 
La oficina está localizada en el primer piso del edificio Carlos Iñiguez. Para ofrecer servicios 

de registraduría, la ventanilla se mantiene abierta de lunes a vier nes de ocho de la mañana 

al mediodía y de una a cuatro y media de la tarde.  

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



27 

 

REVISTA CAYEY  

 
La Revista Cayey  es una publicación 

académica semestral de la Universidad de 

Puerto Rico en Cayey fundada en 1968. 

Divulga trabajos multidisciplin arios e 

interdisciplinarios de investigación y de 

creación, en español o inglés, de la UPR en 

Cayey y de otras instituciones académicas y 

culturales. Promueve el debate y el análisis 

crítico de las diferentes formas del saber y 

contribuye a su desarrollo. Constituye un 

foro para la expresión de universitarios, 

intelectuales, investigadores y artistas de 

Puerto Rico y el exterior.  

 
Actualmente la dirige la Dra  Heida Zambrana Sánchez  

 
A partir del número 84 (2007), la dirección 

artística está a cargo del maes tro Harry 

Hernández.  

 
 revistacayey@gmail.co m  
 

 

http://web1.oss.cayey.upr.edu/main/unidades/revista -cayey   

mailto:revistacayey@gmail.com
http://web1.oss.cayey.upr.edu/main/unidades/revista-cayey


28 

 

DECANATO DE ADMINISTRACIÓN  
 
La coordinación de este Decanato es responsabilidad del Decano(a) de Administración, 

quien responde directamente al Rector. En el cumplimiento de su encomienda intervienen 

las siguientes oficinas: Recursos Humanos, Recursos Físicos, Seguridad y Vigilancia 

(Guardia Universitaria), Compras, Finanzas (Nómina, Propiedad, Cuentas a Pagar, 

Contabilidad, Desembolsos, Cobros y Reclamaciones), Servicios Complementarios (Correo 

Interno, Estación Postal, Cafetería, Librería, Centro de Reproducción, Casas de Huéspedes,  

Casita de la Facultad), Servicios Generales (Almacén de Suministros, Cuadro Telefónico y 

Archivo Central), Sistemas y Procedimientos, Salud, Seguridad Ocupacional y Protección 

Ambiental, y Oficina Fiscal de Asistencia Económica.  

 
El Decanato de Administra ción responde a organismos externos en cuanto al cumplimiento 

con normas y procedimientos, controles presupuestarios y radicación de informes 

requeridos por ley o reglamento. Entre éstos se encuentran la Contraloría de Puerto Rico, 

auditores de la Universi dad, auditores externos contratados por la Oficina del Presidente de 

la Universidad, auditores de agencias federales y estatales que auspician programas en el 

Colegio, organizaciones laborales y agencias federales de control ambiental y seguridad en 

el emp leo.   
Es el compromiso del Decanato de Administración realizar todas las tareas observando la 

reglamentación vigente, haciendo el uso más efectivo de los recursos disponibles, y atento a 

la meta de ɶcultivar en todos los sectores de la comunidad universitaria el compromiso con 

la ejecutoria de excelencia acorde con el proyecto académico que propicie la unidad de 

prop ósito institucional ớ. 
 

 

DECANATO DE ESTUDIANTES  
 

En el Decanato de Estudiant es recae la 

responsabilidad de desarrollar efectiva y 

eficientemente los servicios de apoyo a 

los estudiantes. Está comprometido con 

el desarrollo integral de los estudiantes, 

tanto intelectual como personal, a tenor 

con el perfil del estudiante que expone  la 

Misión de la Universidad de Puerto Rico 

en Cayey. Hacia este fin, complementa 

las actividades académicas del Colegio 

con otras que faciliten su integración a la 

vida universitaria, alienten el espíritu de 

Alma Mater y provean para el máximo 

desarrollo del potencial de cada cual.  
 

 

El Decanato de Estudiantes y sus oficinas mantienen las puertas abiertas a todos los 

estudiantes para orientarlos, atender sus inquietudes y prestarles la ayuda necesaria. Las 

dependencias adscritas a este Decanato son: Orien tación, la cual cuenta con un Centro de 

Recursos Educativos y Ocupacionales; Admisiones; Asistencia Económica; Empleos, 

Hospedaje y Servicios a Veteranos;Actividades Culturales, Deportivas y Recreativas; 

Intercambio y Viajes de estudio; Servicios Médicos, y Calidad de Vida. Los servicios que 

proveen se describen en la sección sobre Servicios Estudiantiles de este Catálogo. El 
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Decanato de Estudiantes colabora en la coordinación de las actividades del Consejo de 

Estudiantes, la Clase Graduanda, las asociacion es estudiantiles y los representantes 

estudiantiles de los departamentos que así lo soliciten.  
 

Son funciones del Decanato de Estudiantes:  

 
 Expandir las dimensiones educativas y el desarrollo social de los estudiantes 

proveyendo y fomentando las actividade s y programas culturales, atléticos y sociales.  

 

 Proveer o facilitar el ofrecimiento de aquellos servicios que necesita el estudiante para 
su desarrollo pleno como universitario.  

 

 Coordinar la participación estudiantil en la comunidad universitaria media nte la 

constitución anual del Consejo General de Estudiantes, de la representación estudiantil 

en todos los departamentos académicos, en los comités permanentes de la Facultad  
 

y otros comités y organismos de la comunidad universitaria; así como estimular  la 

organización de agrupaciones estudiantiles de carácter académico, cultural, técnico, 

deportivo, social y fraternal.  

 

 Mantener un amplio programa de actividades culturales y atléticas para los estudiantes 

y la comunidad en general, que aviven el buen g usto por las distintas manifestaciones 

de las artes y del deporte, creando así una dinámica que tienda a fortalecer nuestra 

cultura.  

 

 Ofrecer un programa de actividades sociales que faciliten y sirvan al ajuste del 
estudiante universitario y complementen los programas académicos.  

 

 Proveer oportunidades de enriquecer la experiencia educativa mediante programas y 
viajes de estudios al exterior.  

 

 Ayudar a que cada estudiante logre un mejor entendimiento de sí mismo que le facilite 
un ajuste adecuado a la vi da universitaria y a la sociedad en que vive.  

 

 Administrar la fase programática de los programas de Asistencia Económica.  

 

 Servir de enlace con la Administración de Veteranos para facilitar los cobros por 

concepto de estudios de todos aquellos veteranos y dependientes que asisten al 

Colegio.  

 

 Ofrecer orientación a los estudiantes sobre empleos, agencias y compañías que  
ofrecen oportunidades de trabajo.  

 
 Mantener información al día y orientar sobre programas y becas de estudios graduados 

y profesionales.   

 

 Servir de mediador en problemas que puedan surgir entre estudiantes hospedados y 
dueños de hospedajes.  

 

 Proveer servicios médicos generales a los estudiantes.  
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 Mediar en acciones disciplinarias relacionadas con los estudiantes.  

 

 Fomentar en el estudi antado y en la comunidad estilos de vida saludables y seguros.  

 

 Actualizar el Manual del Estudiante del Colegio y el Reglamento Interno de Estudiantes.  

 

 Divulgar en la comunidad universitaria información relacionada con la seguridad en el 
campus.  

 

REPRE SENTACIÓN ESTUDIANTIL  
La Universidad de Puerto Rico en Cayey fomenta la participación estudiantil en los asuntos 

universitarios como un modo de responder mejor a sus necesidades así como alentar el 

liderazgo. La participación estudiantil está establecida e n forma representativa en el artículo 

10 de la Ley de la Universidad de Puerto Rico de 1966, según enmendado por la 

Certificación 45 serie 1972 -73 del Consejo de Educación Superior, incorporado al 

Reglamento General de Estudiantes en la Certificación 14 de  1974 -75, y por la Certificación 

117 de la Junta Académica e incorporado al Reglamento Interno de la Facultad.  

 
La representación estudiantil tiene voz y voto en las reuniones de los departamentos y de 

Facultad, en el Senado Académico, la Junta Administrat iva, así como en la Junta 

Universitaria, en los comités de la Facultad (excepto el de Personal), así como en comités 

especiales sobre disciplina y en otros comités y organismos universitarios. La participación 

estudiantil con voz y voto a nivel departament al no excederá el 10 por ciento del número de 

claustrales que constituyen el departamento, pero en ningún caso habrá menos de dos 

representantes estudiantiles. La representación estudiantil con voz y voto a nivel de la 

Facultad está constituida por los rep resentantes estudiantiles a nivel departamental, pero en 

ningún caso, el total de esa representación excederá el 10 por ciento del número de 

claustrales que pertenecen a la facultad. Sobre la elegibilidad y los procedimientos de 

elección, véase el Reglamen to de Estudiantes.  

 
Consejo General de Estudiantes  
El Consejo General de Estudiantes es el organismo que representa al cuerpo estudiantil en 

la Universidad de Puerto Rico en Cayey. Creado por Ley, facilita la expresión del 

estudiantado, provee el medio par a ejercitarse en su propio gobierno, participar dentro del 

marco propio de sus responsabilidades y canalizar la contribución de ideas para el buen 

funcionamiento de la Institución. El Consejo General de Estudiantes estará constituido por  
cuatro representan tes de cada año electos en votación secreta anualmente. Una vez 

electos, eligen entre sí a la directiva.  

 
Organizaciones estudiantiles   
Diversas organizaciones estudiantiles , debidamente reconocidas , contribuyen a la vida 
universitaria en su fase académica , cultural y de apoyo a los estudios .  A continuación se 
describen las mismas:   
 

Artísticas:  

Café Teatro  

Cuerpo de Artes Teatrales  

Loquendi Theatron  

Dance Team  

MUZIEK  
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Artes Liberales:  

Asociación de Estudiantes del Programa de Estudios de Honor (HHH)  

Asociación de Estudiantes de Psicología (Psy -Chi)  

Círculo de Historia  

English Organization  

 

Ciencias Naturales:  

American Medical Student Association (AMSA)  

Círculo de Matemática  

Círculo de Química  

Futuros Tecnólogos Médicos y Microbiólogos, Capítulo Alpha  

GAI A 

Sociedad Honoraria de Biología BBB, Capítulo Zeta Epsilon  

 

Programas Profesionales:  

 

Pedagogía  

 Educadores Especiales en Acción  

 Círculo de Futuros Profesionales en la Educación (CIRPE)  

 Asociación Futuros Educadores Físicos (AFEF)  

 

Administración de Emp resas  

 Asociación de Estudiantes de Contabilidad (AEC)  

 Cámara de Comercio de Puerto Rico, Capítulo Universitario de Cayey (CCPR)  

 Sociedad para la Gerencia de los Recursos Humanos (SHRM)  

 National Society of Hispanic MBA  

 American Society of Quality (ASQ)  

          Asociación Estudiantil de Profesionales Administrativos (AEPA)  

 

Deportivas:  

Club de Ajedrez  

Organización de Estudiantes Atletas  

UPRC Toritos Cheerleading Squad  

Abanderadas UPR Cayey  

 

Sociales:  

Asociación Cristiana Universitaria (CONFRA)  

Asociac ión de Padres y Madres Universitarios Luchando por sus Objetivos (A PULSO)  

Asociación E.S.P.A.D.A. en Pro de Universitarios con Impedimentos  

FIESTA VIII  

Embajadores Internacionales de Cayey (EIC)  

Pastoral Juvenil  

Honorable Fraternidad Alpha Omicron Sigma  

Amnistía Internacional ï Capítulo UPRC  

Colectivo Pro Mujeres  

Sororidad Rho Omicron Sigma  

 Líderes Universitarios en Acción Filantrópica  (LUAF)  
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FUNCIONARIOS PRINCIPALES   

UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO  
 
 
Presidente  

Dr. José A. Lasalde Dominicci   
 

Junta de Gobie rno  
Lcdo. Juan Acosta Reboyras  

Dr. Juan B. Aponte Vázquez  

Dr. Ángel Collado Schwarz  

Lcdo. Rafael Escalera Rodríguez  

Dra. Ana María García Blanco  

Lcdo. Fernando Lloveras San Miguel  

Lcda. Ana Matanzo Vicens  

Dra. Carmen Ana Miranda Rivera  

Hon. Rafael Román Me léndez, Secretario de Educación, Miembro Ex Officio  

Sr. Dennis Rivera  

Dr. Jorge L. Sánchez  

Sr. Christopher Torres Lugo  

 
FUNCIONARIOS PRINCIPALES   

UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO EN CAYEY   
 

 

Rector  (Interino)    Dr. José N. Caraballo Rios  

Ayudante Especial del Re ctor    Profa. Gladys Ramos García  

Decana de Asuntos Acad émicos  (Interina)    Dra. Glorivee Rosario Pérez  

Decana de Estudiantes  (Interina)    Dra. Sarah Malavé Lebrón  

Decano de Administraci ón (Interino)    Lcdo.  Samuel González González  

Decano Asociado de Asun tos Acad émicos  (Interino)  Dr. Edwin J. Flores Torres  

Departamento de Administraci ón de Empresas    Prof.  Edfel Rivera Rivera  

Departamento de Humanidades    Prof. Harry Hern ández Tirado  

Departamento de Ciencias Sociales    Dr. Nelson Miranda Sánchez  

Departame nto de Estudios Hisp ánicos    Dr. Jos é Pérez Pelay  

Departamento de Ingl és   Dra. María Inés Rodríguez Galarza  

Departamento de Biología    Dr. Ricardo Chiesa Chiesa  

Departamento de Matemática -Física   Profa. Julia  E. Rodríguez Martínez  

Departamento de Química    Dr. Wilfredo Resto Otero  

Departamento de Pedagogía    Dr. William Ríos Vázquez  

Programa de Ciencias Naturales     Dra. Glorivee Rosario Pérez  
Programa de Tecnología y Administración de Oficina  Profa. Awilda M. Caraballo Bonilla  

Programa de Educación Físic a   Prof. Efraín Colón Rivera  

Programa de Estudios de Honor    Dra. Jannette Gavillán Suarez  

Educación Continua y Estudios Profesionales    Sr. Luis Rafael Santiago Galarza  

Universidad Extendida UnEx    Sr. Luis Rafael Santiago Galarza  

Educación General    Dra . Xiomara Santiago Rodríguez  
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Proyecto Estudios de la Mujer    Dra. Sarah Malavé Lebrón  

Biblioteca Víctor M. Pons Gil    Profa. Sonia Dávila Cosme  

Programa de Servicios Educativos    Prof. José A. Cruz Ríos  

Museo Pío López Martínez    Prof. Humberto Figueroa To rres  

Revista Cayey    Dra. Heida Zambrana Sánchez  

Registradora    Sra. Daisy Ramos Quintana  

Admisiones    Sr. Wilfredo López Merced  

Asistencia Económica    Sra. Sonia I. Placeres Pérez  

Actividades Culturales    Sr. Ángel Rosa González  

Planificación    Profa. Irm annette Torres Lugo  

Presupuesto    Sr. Gonzalo Colón Román  

Finanzas    Sr. José Colón Sánchez  

Recursos Humanos    Sr. Juan M. Ortiz Ortiz  

Seguridad y Vigilancia    Sr. Carlos Gutiérrez Rodríguez  

Oficina de Avalúo e Investigación Institucional    Profa. Irmannet te Torres Lugo  

Procurador de Estudiantes    Profa. Evelyn Collazo Núñez  

Centro de Desarrollo Pre -Escolar     Sra. Carmen B. Berrios Báez  

 

ADMISIONES  

 
Conscientes del interés público que reviste el proceso de admisiones a la Universidad de 

Puerto Rico y a fin  de garantizarle la mayor equidad y objetividad al solicitante a ingreso a 

la Universidad, todos los años se publica un Manual de Ofrecimientos. Quienes soliciten 

deberán referirse a este Manual, disponible en la Oficina de Admisiones de la Universidad de 

Puerto Rico en Cayey, localizada en el edificio del Decanato de Asuntos Académicos. Se 

resumen aquí las normas vigentes.  

SOLICITUD DE INGRESO A LA UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO EN CAYEY  

PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS  

Estudiantes procedentes de escuela superior q ue aspiren a iniciar estudios en la Universidad 

de Puerto Rico en Cayey, deben guiarse por los siguientes requisitos y procedimientos:  

 

1.  Llenar la solicitud de admisión a través de la Internet (  www.upr.ed u) pulsando 

sobre el enlace Admisiones y luego sobre Solicita ahora .  Solo se puede llenar una 

solicitud.  

 

2.  Pagar la cuota de solicitud de $20.00.  

 

¶ Después de la fecha límite la cuota será de $30.00.  

 

¶ Como la solicitud es a través de la Internet el pago puede realizarse c on 

tarjeta de crédito o con tarjeta de débito. De tener problemas con el pago, 

debe comunicarse con la unidad de admisiones más cercana.  

 

 

3.  Tomar el examen de admisión (PEAU) que ofrece la Oficina del College Board . El 

examen consta de la siguientes partes:   

 

¶ Las Pruebas de Aptitud  Académica: Razonamiento Verbal y Matemático ,  

 

http://www.upr.edu/
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¶ Las Pruebas de Aprovechamiento  Académico: Inglés, Español y  

Matemáticas .   

 

También se permite tomar la versión en inglés del examen de admisión conocida 

como SAT I y SAT II. En el cas o del SAT II, deberá tomar las siguientes pruebas: 

English (Literature or Writing), Mathematics -Level IC4, and Spanish (Reading). 

Las pruebas caducan a los cinco años.  

 

4.  Solicitar a la Oficina del Colle ge Board o Educational Testing Service , según sea  el 

caso, el envío de los resultados del examen a la Oficina de Admisiones de la 

Universidad de Puerto Rico en Cayey.  

 

5.  Gestionar el envío de una transcripción de créditos oficial de la escuela superior 

donde estudió, no más tarde del 31 de enero. Esta debe ser enviada a la Oficina 

de Admisiones de la Universidad de Puerto Rico en Cayey. Las calificaciones 

deben aparecer en el sistema alfabético: A, B, C, D, F y el Índice de Escuela 

Superior (IES) debe ser a escala 4.00. Algunas escuelas envían el expediente de 

forma electrónica a través de UPRPES.  

 

6.  Los solicitantes admitidos deberán someter a la Oficina de Admisiones una 

Certificación de Graduación de la escuela con el sello oficial y la firma autorizada.  

 

Si procede de una escuela superior en el extranjero debe rá gestionar el envío de 

los siguientes documentos:  

 

 Copia oficial del expediente académico (certificado de notas) en el idioma 

vernáculo y otra en español o inglés, debidamente certificada como copia 

oficial por la institución de procedencia y por la Emba jada Americana o por 

el Ministerio de Educación del país de origen. Bajo ninguna circunstancia 

se aceptará el expediente académico de manos del solicitante.  

 

 Un informe oficial que describa el sistema de calificaciones utilizado en la 

evaluación del aprov echamiento académico, el contenido y nivel de las 

asignaturas aprobadas, y el número de horas de estudio semanales en 

cada asignatura.  

 

 Evidencia de los títulos o diplomas recibidos.  

 

 Certificación oficial indicando que la institución está debidamente 

re conocida por el gobierno de ese país.  

 

 Evidencia de aprovechamiento en español e inglés.  

 

 Evidencia de poseer los recursos económicos necesarios para estudiar en 

Puerto Rico. Toda persona que solicita debe presentar una declaración 

jurada a esos fines.  

 

 

SELECCIÓN DE ASPIRANTES A ADMISIÓN  

 

Para efectos de la admisión a la Universidad de Puerto Rico, se utiliza una fórmula que 

concede un peso de 50% al índice de escuela superior y un peso de 50% a las pruebas de 

aptitud del examen de admisión. Las pruebas  de  aprovechamiento de español, inglés y  

matemáticas se requieren con el propósito de ubicar a los solicitantes admitidos en los 

cursos correspondientes de esas materias.  
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Toda solicitud de admisión se evalúa tomando como base el Índice Mínimo de Ingreso ( IMI) 

que establece el Senado Académico anualmente para cada programa académico. La 

admisión será en función del IMI y del cupo establecido para cada programa.  

 

Los solicitantes recibirán una notificación escrita de la decisión tomada. A los solicitantes 

admitidos se les instruirá para que puedan reservar su espacio electrónicamente y procesar 

otros documentos en las fechas indicadas. A los solicitantes denegados con opciones se le 

informará sobre el procedimiento a seguir para una reconsideración.  

 

ADMISION ES ESPECIALES  

 

La UPR en Cayey reconoce la necesidad de facilitar la admisión a un número limitado de 

solicitantes (2.2% de los admitidos) que evidencien, de manera competitiva, talentos y 

habilidades excepcionale s  en el deporte, las artes o la investigaci ón. Para  información 

sobre este mecanismo de admisión, puedes referirte a la página de la UPR ( www.upr.edu ) 

sección de Admisiones .  

 

TRANSFERENCIA  

 

Solicitud de Admisión a estudiantes procedentes de instituciones privadas  

 

Los estudiantes que provienen de instituciones privadas acreditadas podrán solicitar 

transferencia  a la UPR en Cayey siempre que cumplan con los siguientes requisitos:   

 

 

1.  haber completado un mínimo de 30 créditos universitarios con un promedio general 

de 3 .00 o más, con la excepción del Departamento de Matemática -Física que 

requiere un promedio general de 2.50 o más, al momento de ser efectiva la 

transferencia.  

2.  cumplir con los requisitos específicos establecidos por cada departamento 

académico.  

 

3.  El solicita nte no podrá estar bajo suspensión y deberá encontrarse libre de sanciones 

disciplinarias en la institución de procedencia.  

 

A los solicitantes con grado de bachillerato se les exige un promedio general mínimo de 

2.50.  

 

Procedimiento de transferencia  

 

Real izar una entrevista en la oficina de admisiones de la UPR en Cayey ubicada en el edificio 

de Decanato de Asuntos Académicos y si cumple con los requisitos mínimos podrá radicar la 

solicitud de transferencia.  Las fechas límites para radicar la solicitud de  transferencia están 

establecidas en el calendario académico aprobado por la Junta Administrativa 

(www.cayey.upr.edu). No se admiten solicitudes para iniciar estudios en verano. Cada 

solicitante, además, deberá someter los siguientes documentos:  

 

1.  una copia  oficial del expediente académico de cada institución universitaria donde 

realiza o haya realizado estudios (incluye a los institutos). Estos expedientes deben 

ser enviados directamente de la institución de procedencia a la UPR en Cayey.  

 

2.  un comprobante de  $33.00 (solicitud a tiempo) de la Oficina de Recaudaciones de la 

UPR en Cayey. Después de la fecha límite la cuota será de $49.50.  

 

3.  una copia de los prontuarios de los cursos aprobados en la institución o instituciones 

donde realiza o realizó estudios.  

http://www.upr.edu/
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La institución admitirá en función de los requisitos establecidos en el Certificación número 

27 (2011 -12) del Senado Académico y del cupo institucional y cualquier otro criterio 

establecido a la fecha de la solicitud.  

 

Convalidación de créditos  

 

La UPR en  Cayey se reserva el derecho de determinar el número de cursos que se 

convalidará. Sólo se convalidarán cursos aprobados con calificación mínima de C y que 

estén a tono con los requisitos de la institución. El número máximo de créditos a convalidar 

no podr á exceder el 30 por ciento de los créditos del programa solicitado.  

 

El proceso de convalidación se llevará a cabo en los departamentos académicos y culminará 

con la entrega del documento de convalidación final en la Oficina de Registro.  

 

MATRÍCULA  
  
Norma s generales de la matrícula   
El proceso de matrícula se inicia con la consejería académica que provee el departamento 

en que el estudiante esté clasificado en las fechas que establece el calendario académico. 

Tanto los cursos requeridos como las asignatura s electivas deberán escogerse con la 

aprobación del consejero académico y cumplir con las normas de progreso académico.  

 
Al iniciar el proceso de matrícula, el estudiante deberá llenar personalmente todos los 

formularios correspondientes, que se le entrega rán junto con las instrucciones. Los 

estudiantes nuevos presentarán sus certificados de admisión para iniciar el trámite de 

matrícula.  

 
Deberá matricularse en los días y horas que previamente haya señalado la Universidad de 
Puerto Rico en Cayey y que divul ga Registraduría. No se admitirá la matrícula de ningún 
estudiante después de estas fechas. No se permiten cambios en la matrícula pasada la fecha 
establecida para ello en el calendario académico del semestre correspondiente.  
 
El estudiante deberá matricul arse en los cursos necesarios para alcanzar progreso 
académico hacia el grado en el que esté clasificado.  

 
La matrícula quedará incompleta y no tendrá valor oficial hasta que el estudiante abone 

todos los derechos y depósitos al oficial recaudador del Reci nto y que ésta sea aprobada y 

registrada por el Registrador.  

 
Todo curso en el que el estudiante queda matriculado aparecerá con carácter permanente 
en su expediente académico.  

 
El Registrador es el custodio de la documentación relativa a los estudiantes y  fija el 

procedimiento de matrícula. Ningún programa de estudios tiene validez oficial sin su 

aprobación.  

 
CATEGORÍAS DE ESTUDIANTADO   
Los estudiantes de la Universidad de Puerto Rico en Cayey se agrupan en las siguientes 
categorías:  
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Estudiante regular o de programa completo   
Ha cumplido los requisitos de ingreso, es candidato a grado, diploma o certificado y 

sigue un programa regular con un mínimo de 12 créditos por semestre o está 

matriculado en el curso de práctica docente (Cert. 54, 2002 -03, Senado Aca démico).  

 
Estudiante de programa incompleto   
Ha cumplido con los requisitos de ingreso, es candidato a grado, diploma o 
certificado y sigue un programa de menos de 12 créditos por semestre.  

 
Estudiante oyente   
Puede asistir a clases, previo permiso del dir ector del departamento y del 

Registrador, pero no recibe calificación oficial ni crédito por el trabajo realizado en los 

cursos. Debe cumplir con el pago de las cuotas correspondientes (Cert. 70, 2004 -05, 

Junta de Síndicos).  

 
Estudiante especial o transito rio   
Procede de otra institución universitaria acreditada y solicita tomar cursos con la 

intención de trasladar los créditos a su institución de origen. Su admisión será 

determinada por el espacio disponible en los cursos solicitados.  

 
Personal universitar io   
El personal docente y administrativo de la Universidad de Puerto Rico puede 

matricularse en las unidades del Sistema. El personal docente puede matricularse en 

un máximo de seis horas -créditos por semestre. Podrán autorizarse hasta ocho (8) 

créditos en  los casos en que cursen dos asignaturas cuyo valor exceda el máximo de 

seis (6) créditos. El personal docente y el personal exento no docente con tarea 

completa podrá matricularse en las asignaturas y créditos que fueron autorizadas por 

sus respectivos su pervisores o directores. El tiempo que dedique al estudio durante 

las horas regulares de trabajo será repuesto con cargo a las vacaciones o a las horas 

extras acumuladas. El personal clasificado de la UPR en Cayey puede matricularse en 

un máximo de 12 hora s créditos por semestre, tres de las cuales podrán llevarse 

durantes horas laborables. Deberá solicitar la autorización previa del Rector y  
reponer tiempo con cargo a vacaciones o a horas acumuladas. Estará exento del 

pago por los cursos y sólo pagará las cuotas de matrícula.  
 
PROGRAMAS DE ESTUDIO   
Sesión Diurna o Regular   
El programa académico diurno consiste regularmente de un grupo de asignaturas con valor 

máximo de 16 a 18 créditos por semestre, pero puede aumentarse o disminuirse en casos 

particulares,  como el de los estudiantes de honor, mediando la autorización del director del 

departamento y del Registrador, sin que en caso alguno exceda de 21 créditos por 

semestre. El total de créditos por semestre se determina según el promedio del estudiante, 

como  se indica a continuación:   
Menos de 2.00  12 créditos   
de 2.00 a 2.49  16 créditos   
de 2.50 a 2.99  18 créditos   
de 3.00 en adelante   20 créditos  

Estudiantes con matrícula probatoria no podrán llevar más de 12 créditos por semestre. 

Deberán cumplir con las condiciones de la probatoria determinadas por el comité de 

aprovechamiento académico.  
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Sesión Sabatina   
Estudiantes del programa sabatino, son mayormente, maestros, empleados de la 

Universidad y de otras empresas públicas o privadas que mediante este progr ama pueden 

adelantar sus estudios.  

 
Sesión de Verano   
Se considera estudiante regular en verano a toda persona matriculada en cuatro (4) 

créditos. La carga académica regular durante el verano no excederá los siete (7) créditos. 

Estudiantes con matrícula de  honor y candidatos a graduación en verano podrán cursar 

hasta un máximo de 10 créditos. La misma regla rige a estudiantes autorizados a tomar 

cursos de verano en otras universidades y sus programas deberán ser aprobados por el 

Director del Departamento, e l Decano Académico y el Registrador. No se aceptan cursos 

aprobados fuera de la Universidad de Puerto Rico con una calificación de D.  

 
Código de Clasificación de los estudiantes   
La clasificación del estudiante consiste en lo siguiente: El año de clasifica ción se establece 
según el número de créditos aprobados:   

1.  Primer año o de 1 hasta 23 créditos (PRI)   
2.  Segundo año o de 24 hasta 47 créditos (SEG)   
3.  Tercer año o de 48 hasta 72 créditos (TER)   
4.  Cuarto año o de 73 en adelante (CUA)  

5.  Estudiantes graduados (QTO)
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CODIFICACIÓN DE FACULTADES, GRADOS Y CONCENTRACIÓN
1  

La facultad y departamento están identificados con las siguientes letras:  
1 =Facultad    2 =Grado    3 =Concentración   
 

1  2  3   
CN BCN CN Ciencias Naturales   
CN BCN BIOL  Biología  

CN BCN MATE Matemáticas  
CN BCN QUIM  Química  
HU BA ESHI  Español  
HU BA INGL  Inglés  
CS BA CS Ciencias Sociales  
CS BA PSIC Psicología  
CS BA SOCI  Sociología  
CS BA PSAL Psicología y Salud Mental de la Comunidad  

HU BA HU Humanidades  

HU BA HIST  Historia  
PE BEE ECIE Educación Elemental Ciencias Naturales  
PE BEE EESP Educación Elemental Español  
PE BEE EING  Educación Elemental Inglés  
PE BEE MAT Educación Elemental Matemáticas  
PE BEE EDES Educación Elemental Educación Especial  
PE BED EESP Educación Elemental Español  
PE BED EHIS  Educación Secundaria Historia  
PE BED EMAT Educación Secundaria Matemáticas  
PE BED EDFI  Educación Secundaria Educación Física  
PE BED ECIE Educación Secundaria Ciencias Naturales  
PE BED EING  Educación Secundaria Inglés  
AE BAE AE Administración de Em presas  
AE BAE GERE Gerencia  
AE BAE CONT Contabilidad  
AE BTD AOFI  Administración de Oficina  
AE BTD SOFI  Sistema de Oficina *  

Se usa para las autorizaciones la siguiente codificación  

PM  PRM   PERM  NIN   

 
Número de identificación del estudiante   
A cada e studiante se le asigna un número de identificación al ingresar a la Universidad de 

Puerto Rico. Consta de nueve dígitos: un prefijo de tres dígitos que indica la unidad 

institucional donde inició sus estudios, seguido de dos dígitos indicativos del año de ingreso 

y cuatro dígitos asignados de acuerdo al orden alfabético de los apellidos.  

 
CUOTAS DE MATRÍCULA  
Las tarifas de matrícula de la Universidad de Puerto Rico se establecen para garantizar la 
excelencia académica mediante el fortalecimiento de la docen cia, la investigación y el   
 
1 Ver certificaciones de la Junta de Síndicos 103 y 103 de (1999 -2000); Certificaciones del Consejo de 
Educación Superior de Puerto Rico 2000 -205; Clasificación Carnegie 2006: Baccalaureate Colleges -Diverse 
Field
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servicio. Est os fondos sirven, además, para fortalecer los programas de asistencia 
económica y el programa de mejoras permanentes de la Universidad.  
 

Según Certificaión 60 (2006 -07) del 27 de junio de 2007 la Junta de Síndicos de la 

Universidad de Puerto Rico aprobó un  aumento en las tarifas de matrícula escalonada.   Sin 

embargo, según la Certificación 4 (2013 -14) del 30 de julio de 2013, se decreta un periodo 

de moratoria por espacio de un año para dejar en suspenso la Política sobre Cargos de 

Matrícula en la UPR , con el fin de considerar las recomendaciones que surjan del proceso 

de evaluación y adoptar los ajustes que se entiendan necesarios.  La moratoria es efectiva 

en el mes de agosto 2013 y concluirá en agosto 2014.  

 
Costos de Matrícula Subgraduado   
Los estudiante s no residentes en Puerto Rico provenientes de Estados Unidos pagarán el 

equivalente a lo que pagan los residentes de Puerto Rico en las universidades del estado de 

donde aquéllos provienen.  

 
Los estudiantes, no residentes en Puerto Rico, provenientes de c ualquier otro país pagarán 
la cantidad de $4,369.00 al año por concepto del programa subgraduado más las cuotas 
correspondientes.  

 
La cuota de matrícula para los estudiantes no residentes es por año académico, hasta un 
máximo de 21 créditos por semestre.  

 
CUOTAS POR CONCEPTOS RELACIONADOS   
Solicitud de Admisión  $20.00   (Solicitud tardía $30.0 )  

Costo por crédito  $55.00   
Cuota de Mantenimiento  $47.00  (por semestre, no reembolsable ni sujeta a prórroga )  
Seguro Médico  (variable)  
Cuota de tecnología  $  25.00  (Sem - Cuat - Verano)  

Cuota de laboratorio  $33.00 c/u  

Cuota de graduación  $27.00   

Solicitud de traslado  $20.00  (Solicitud tardía $30.00 )  

Solicitud de readmisión  $33.00  (Solicitud tardía $49.50 )  

Solicitud de transferencia  $33.00  (Solicitud tardía $49.50 )  

Transcripción de créditos  $  1.35 c/u  

Duplicado de documentos  $  1.35   

Matrícula tardía  $13.00  

Cursos de oyente  $  33.00  (BA)  

Permiso especial  $20.00   

                                                                                                                                                                                                                  

Las condiciones y el costo de la prima varían según el contrato que la Universidad concierte 

con la casa aseguradora para la prestación de servicios  médicos a los estudiantes del 

sistema universitario. Con esta póliza se brindarán los servicios médicos que se detallan en 

el contrato a todo estudiante diurno, nocturno o sabatino matriculado en no menos de dos 

cursos por semestre o por lo menos en un cu rso en el verano. Se excluyen de esta 

disposición aquellos estudiantes que disfruten de otros planes médicos privados. Para tener 

derecho a esta exclusión, el estudiante deberá presentar evidencia del seguro médico al que 

esté acogido.  
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Exención o matríc ula de honor
2  

 
Recibirán matrícula de Honor y quedarán exentos del costo de los créditos subgraduados 

los estudiantes regulares de segundo año en adelante que tengan un índice académico de 

3.50 o más y cuyo aprovechamiento acumulativo en el programa que cu rsan les coloca en 

el cinco porciento (5%)  superior de su clase de admisión (Cohorte). Deberán haber 

aprobado doce (12) créditos o más por semestre.  

 
Para disfrutar del privilegio de matrícula de honor, los estudiantes deben matricularse en 
un programa reg ular de 12 créditos o más por semestre.  El privilegio queda sin efecto si el 
estudiante no aprueba el semestre con 12 créditos o más.   
 
Para conservar la matrícula de honor un estudiante deberá mantener un índice 
académico general mínimo de 3.50 a la term inación de cada semestre  en los estudios 
propios del grado al que aspira.  
 
Reglas de Pago   
Fechas: Todos los derechos y cargos regulares y especiales se pagan el día de la matrícula 
correspondiente.  

 
Pagos: Los pagos se hacen mediante moneda corriente de l os Estad os Unidos, cheque 

certificado/ giro postal por la cantidad exacta a favor de la Universidad  de Puerto Rico y ATH.  

En adición, se aceptan las siguientes tarjetas de crédito: VISA, MASTER CARD y AMERICAN 

EXPRESS. No se aceptan cheques personales, a m enos que estén certificados por el banco.    
 
Prórroga: El Decano(a) de Estudiantes puede conceder prórrogas para efectuar el pago de 
derechos de matrícula a aquellos estudiantes que no pueden hacer el pago total el día fijado  
para el pago de matrícula. Est e privilegio se conc ede de acuerdo a las siguientes 
condiciones:  
 

a)  La prorroga habrá de solicitarse durante el plazo señalado por el Decano (a) de 
Estudiantes.  

b)  El estudiante no podrá tener deudas con la Universidad.  
c)  Pagara no menos del 20% del total de los créditos más el costo total de las cuotas 

especiales.  Durante el semestre regular la cantidad adeudada se pagará en cuatro 
plazos, adicionales, que vencen según lo establecido en el formulario para solicitar la 
prorroga.  

d)  El estudiante hara todos los ajust es o cambios en el programa antes de solicitar la 
prorroga.  

e)  Los estudiantes que reciben los beneficios de veteranos y soliciten prorroga, deben 
solicitar dicho beneficio a la Oficina de Veteranos del Recinto para que a su vez 
entreguen la evidencia a la Of icina de Recaudaciones.  

 
2
 La Junta de Síndicos revisa cada cierto tiempo la Política para las exenciones de 

matrícula. Por tanto, al momento de producirse un cambio se publicará en este Catálogo. 

La UPR-Cayey aplicará la política que la Junta de Síndicos apruebe y determine sea la que 

estará vigente en la fecha que sea anunciada.  
 
Reembolsos  

Los estudiantes que realicen bajas en el periodo de una semana al haber comenzado las 

clases podrán reclamar la devolución del 100% de la matricula básica, excluyendo las 

cuotas regulares y especiales.  Para reclamar la devolución de 50% el estudiante tendrá dos 
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semanas luego del comienzo de clases, excluyendo las cuotas regulares y especiales.  El 

Formulario de Cambio de Matricula (boleta de altas y bajas)  debe ser ent regado a la Oficina 

de Registro y a la Oficina de Recaudaciones en o antes del ultimo día de la fecha limite para 

baja con derecho al 50%.  El incumplimiento de este procedimiento cancela el derecho de la 

devolución. No se autorizan reembolsos de derechos pagados por: estudiantes oyentes, 

estudiantes dados de baja por razones disciplinarias y por estudiantes que tengan una 

deuda.  

 
Antes de abandonar el Recinto a la terminación de una sesión académica o por darse de 

baja de los cursos, el estudiante está obl igado a devolver en buen estado la propiedad que 

haya tomado en préstamo en cualquiera de los departamentos y los libros y materiales que 

pueda haber tomado en calidad de préstamo en la Biblioteca. El valor de la propiedad 

dañada o pérdida deberá ser pagad o en su totalidad al vencimiento del préstamo.  
 
 

A los estudiantes que tengan deudas atrasadas con la Universidad, ya sea por concepto de 

propiedad o dinero, no se les expedirá documento oficial alguno relacionado con su trabajo 

académico, ni se les conced erá prórroga en el pago de matrícula o no serán elegibles para 

disfrutar de otros beneficios universitarios con pago o sin paga hasta tanto ha yan satisfecho 

la deuda (Cert. 90, 1974 -75 del Consejo de Educación Superior).  

 

 

             



43 

 

 
 

NORMAS ACADÉMICAS GENERALES   
Asistencia a clases   
La asistencia a clases es obligatoria . Los profesores tienen el deber de notificar las  

ausencias de sus estudiantes e informar al Registrador en las tres (3)  fechas establecidas 

por calendario ac adémico durante el semestre. Se notificará al Registrador sobre el 

alumnado que nunca ha asistido o dejó de asistir a la clase. Las ausencias frecuentes 

afectan la nota final y pueden resultar en la pérdida total de los créditos. El Departamento 

de Educaci ón de los Estados Unidos, en atención a la reglamentación sobre Asistencia 

Económica (Título IV, 34 CFR 668.22 y 682.605) requiere registros más exactos de las 

bajas informales y asistencia a clases para la efectiva administración de las becas Pell, 

SEOG, Estudio y Trabajo y préstamos estudiantiles, ya que dejar de asistir a cursos  

matriculados descalifica al estudiante para recibir pagos de becas federales.  

 
En caso de que el profesor no notifique que llegará tarde  el estudiante podrá marcharse 

después de esperar 15 minutos  desde el tiempo que empieza la clase, 

independientemente de la duración de la misma.  

 
Los arreglos para reponer trabajos debido a ausencias legítimas son de entera 
responsabilidad de los estudiantes.  

 
Programa de Curso   
Todo profesor ent regará a los estudiantes un programa de curso en la primera 

semana de clases. Deberá incluir el nombre del profesor, título del curso, oficina, horas de  

oficina, una breve descripción del curso y sus objetivos, los requisitos, bosquejo temático 

cronológico , métodos tecnológicos a utilizar y el sistema de evaluación del 

aprovechamiento, la bibliografía mínima y lecturas requeridas si aplica. (Cert. 56, 1983 -84, 

Junta Académica)   
Los cursos se describen más adelante en el catálogo. Se indica la codificación, título, el 

número de créditos, los requisitos y el número de horas que la clase se reúne a la semana. 

Supone, además, horas de estudio independiente.  

 
Exámenes   
Se ofrecen semestralmente por lo menos dos exámenes sobre la materia estudiada, uno de 

éstos an tes de la fecha límite para las bajas parciales. Sus calificaciones se reflejarán, junto 

a otros criterios establecidos por el profesor, en la calificación final del estudiante.   
 

Los exámenes finales en todos los cursos serán escritos, a menos que la natu raleza de la 

asignatura lo impida o el decano autorice otro tipo de examen. El profesor evaluará el 

trabajo realizado por el estudiante mediante el método que considere más apropiado, 

siempre y cuando presente evidencias indicativas de su objetividad al de terminar la 

calificación. No se puede cambiar la fecha señalada para un examen final a menos que así lo 

autoricen el Registrador y el Decano Académico. Se requiere la asistencia del estudiante a 

todos los exámenes en la hora designada y publicada por Regis tro. El estudiante que se 

ausente de un examen final debidamente anunciado recibirá la calificación de 0  ó F en dicho 

examen.  
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Créditos y unidad de instrucción   
Un crédito equivale a una hora de conferencia -discusión o dos horas o más de laboratorio 
semana les por semestre.   
 

Cada semestre comprende quince semanas de instrucción, sin incluir los exámenes finales. 

El año académico se divide en el Primer Semestre (de agosto a diciembre) y el Segundo 

Semestre (de enero a mayo). También se ofrece una Sesión de V erano.  
 
 
Se ofrecen clases de lunes a sábado. Cada clase se reúne por lo menos una vez de lunes a 
sábado en las horas y días en que se haya programado.  

 
Calificaciones   
El sistema de calificaciones de la Universida d de Puerto Rico en Cayey es el siguiente:   

A -Sobresaliente  
B-Bueno   
C-Satisfactorio  
D -Aprobado pero deficiente   
F-Fracasado o suspendido  
P-Aprobado (No se incluye en el índice académico)   
NP -No aprobado  
I ï Incompleto  
W -  Baja autorizada  

 
Calificación provisional   
El estudiante podrá recibir Incom pletos con calificación provisional cuando el profesor 

determina que por razones justificadas el estudiante no ha podido cumplir con todos los 

requisitos del curso. El estudiante recibirá la calificación de 0  ó F en la porción del trabajo 

que ha completado  al calcular la calificación provisional. En caso que el profesor informe 

solamente I  la nota provisional será IF.  Antes de finalizar el próximo semestre, el 

estudiante deberá acercarse al profesor para completar la deficiencia. Una vez completada, 

el prof esor podrá cambiar la calificación provisional por la final  y así informarlo al 

Registrador. Si el profesor no informa cambio alguno durante este plazo, la calificación 

pasará a ser permanente y se eliminará la letra I  del expediente académico.  

 
Error en l a calificación   
Todo profesor que cometa un error al adjudicar la calificación a un estudiante, deberá 

someter a la Oficina del Registrador, con el visto bueno del director de su departamento y 

por conducto del Decano Académico: el formulario de cambio de nota cumplimentado, copia 

de los exámenes del estudiante y el registro de notas. El estudiante tendrá que hacer la 

reclamación al profesor inmediatamente. Luego de transcurrido un semestre desde que  

se le adjudicó la calificación (el último día para entreg ar notas en mayo, diciembre o  

verano) el estudiante no podrá hacer reclamación alguna  sobre errores en la 

adjudicación de una calificación.  

 
Notificación de las calificaciones   
La Oficina del Registrador envía por correo a cada estudiante matriculado su in forme de 

calificaciones obtenidas al finalizar cada semestre o sesión de verano. El estudiante que no 

reciba el informe de notas deberá comunicarse con Registraduría. Todo estudiante que 

considere que se ha cometido un error en este informe deberá consulta r con el profesor del 

curso y notificarlo al registrador.   
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El Registrador es responsable de la matrícula, de los expedientes académicos de los 

estudiantes, de la emisión de transcripciones de créditos y certificaciones de estudio y de 

graduación. El estud iante que desee información relacionada con su expediente académico o 

el envío de una transcripción de créditos deberá solicitarlo a la Oficina del Registrador de 

acuerdo a los procedimientos establecidos y conforme a la política -  The Family Educational  
 
Rights & Privacy Act ъ (Enmienda Buckley) .  

 

El índice académico es la medida del  aprovechamiento del estudiante. Se calcula dividiendo 

el número total de puntos de honor por el número total de créditos acumulados en las 

asignaturas en las que el estudiante haya recibido calif icación final, incluyendo las F.  

  
El valor en puntos de cada calificación es el siguiente:   
A=4,  B=3,   C=2,  D=1,   F=0   

El cálculo se hace según este ejemplo:  
    

Cursos  Créditos  Calificación  Puntos de Honor  
INGL  3 C(2)  6 
ESPA 3 B(3)  9 
MATE 3 C(2)  6 
CISO  3 A(4)  12  
 12 créditos  33 puntos  
 
 

Las calificaciones provisionales cuentan en los cálculos del índice académico para todos los 

propósitos excepto graduación. Al calcular el índice de graduación sólo se consideran los 

cursos requeridos y electivos en el programa de estudios del estudiante. Las asignaturas 

señaladas con ñWò no cuentan en el ²ndice acad®mico. Las calificaciones obtenidas en la 

sesión de verano se computan en el índice académico del año siguiente. Si un estudiante 

repite un curso en el  cual hubiese obtenido F, la calificación más baja no se computará en 

su índice pero deberá aparecer en su expediente académico (Cert. 87, 1976 -77, CES).   
 

Los cursos con calificación de D , F o No aprobado podrán repetirse sin restricción . Los 

cursos con c alificación de C podrán repetirse con la autorización del Decano de Asuntos 

Académicos (Cert. 17, 1998 -99, JS) Si un estudiante repite un curso, se contará la 

calificación más alta para su índice académico.  

 
Progreso académico satisfactorio   
Se considera q ue mantiene progreso académico satisfactorio el estudiante que mantiene un 

índice académico de retención de 2.00 (C) o más, progresa hacia el grado en el que está 

clasificado dentro del límite de tiempo establecido y aprueba por lo menos cincuenta por 

cien to de los créditos en que se matricula. En ningún caso el número de créditos aprobados 

por un estudiante regular podrá ser menor de nueve por semestre. (Para conservar la 

asistencia económica la norma es más estricta) Los límites máximos de tiempo para 

com pletar el grado que estipula la regla general de la Universidad de Puerto Rico son: 

programa de cuatro (4) años y  de seis (6) años (Cert. 42, 1980 -81, CES). Se le aplicará el 

tiempo máximo para terminar un programa de estudios a la matrícula de veteranos o sus 

beneficiarios.  

 
Normas de progreso académico satisfactorio para ayuda económica   
*Certificación #44, 2005 -06, Junta de Síndicos   
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Normas institucionales sobre progreso académico satisfactorio para el otorgamiento de 
ayudas económicas en la Universidad  de Puerto Rico en Cayey.   

*Copias disponibles en la Oficina del Registrador  
 

Tiempo de elegibilidad   
El estudiante clasificado en un programa de bachillerato deberá completar sus estudios 

en un máximo de seis años siempre y cuando haya estado matriculado a  tiempo 

completo en la institución.  
 

 
El estudiante clasificado en un grado asociado deberá completarlos en un máximo de 
tres años.   
 
El estudiante se inactivará una vez complete los requisitos de su programa de estudios, 
en consonancia con la Certificació n 85, 2005 -06, de la Junta de Síndicos.   
 

Índice de retención   
Los cursos incompletos con calificación provisional de D (ID) o más se consideran 
aprobados.   
 
Los cursos incompletos con calificación provisional de F (IF) no se contabilizan en el total 
de cr éditos aprobados.   
 

El estudiante deberá remover el incompleto antes de la terminación del próximo 

semestre académico. Luego de removerlo, el estudiante becado deberá llevar una 

certificación del Registrador a la Oficina de Asistencia Económica que indique  el total de 

créditos aprobados en el semestre anterior.   
 

Reembolso   
Se reembolsa el 50%  de la matrícula si un estudiante se da de baja total dentro de los 
primeros diez (10) días  del semestre académico.  
 

Una baja total con o sin derecho a reembolso, podr á descalificar al estudiante para 

recibir asistencia económica el semestre siguiente, si no aprueba la proporción mínima 

de créditos grado matriculado.  
 
Repetición de cursos   
Se autoriza la repetición de cursos aprobados con C (Cert. 17, 1998 -99, Junta de Síndicos) 
con la aprobación del Decano de Asuntos Académicos.   
 

La Universidad de Puerto Rico en Cayey se ciñe a la Política para la inclusión de cursos 

repetidos en el costo de estudio de la Beca ɶPellớ de la Administraci ón Central de la 

Universidad de Puerto Rico.  

 
Matrícula probatoria   
Ver la certificación 90, 1997 -98, del Senado Académico. (Oficina del Registrador)  

 
Cursos remédiales   
Los cursos remédiales no conllevan crédito académico y no son  financiados con ayuda 
económica federal.  
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Cursos de verano   
Los cursos de verano se contabilizan junto con los del año académico siguientes.  

 
Apelación   
Al finalizar el año académico, la Oficina de Asistencia Económica notificará la cancelación de 

la ayud a económica a todos los estudiantes que no demostraron progreso académico 

satisfactorio.  Se les proveer§ el ɶformulario para solicitar revisión de asistencia  

econ·micaò. 
 

Los estudiantes que entiendan que la cancelación obedece a un error administrativo o a 

circunstancias extraordinarias y justificadas podrán solicitar una revisión de su caso  al 

Comité de Apelación de Asistencia Económica. Deberá presentar evidencia para sustentar 

las circunstancias que le lleva a solicitar la revisión y copia de transcripción de créditos.   
 
El comité estará constituido por el orientador profesional designado por CEDE.  

  
Procedimiento de apelación   
El estudiante que recibe una comunicación de denegación del comité y que entiende que su 

caso debe ser reconsiderado, deberá solicitar una entrevista con el Decano de Estudiantes.   
 
El Decano notificará la decisión f inal al Director de la Oficina de Asistencia Económica y ésta 
será de carácter definitivo e inapelable.  

 
Restitución de la ayuda económica   
Una vez el comité examine los casos, notificará por escrito al estudiante. Si la decisión es 

favorable, se le restab lecerán las ayudas económicas, de acuerdo con los fondos 

disponibles.  

 
Estudiantes de traslado, transferencia y readmisión   
El estudiante de traslado será considerado como estudiante nuevo en el momento de ser 
admitido a la institución y estará clasificado  de acuerdo a los créditos aprobados.  

 
Cuadro de Honor  
Los estudiantes que hayan obtenido un índice académico de por lo menos 3.50  y que 

completen por lo menos (12) créditos al semestre forman parte del Cuadro de Honor. La 

ceremonia de reconocimiento se ll eva a cabo en mayo de cada año académico. Estos 

estudiantes pueden aspirar a formar parte del Programa de Estudios de Honor. A los  

estudiantes del Cuadro de Honor se les concede el privilegio de matricularse desde 

el primer día de matrícula, independientem ente del año en que estén clasificados.  

 
Suspensión por deficiencia académica   
El estudiante que al finalizar el año académico obtenga un promedio inferior al índice 

académico mínimo requerido de 2.00 podrá ser suspendido por deficiencia académica (Cert. 

90, 1997 -98, Senado Académico).  

 
Todo estudiante que obtenga un promedio general inferior a 2.00 durante el primer año de 

estudio, será puesto en probatoria para el segundo año. Finalizado el segundo año, si su 

promedio general es inferior a 2.00, será susp endido por deficiencia académica. Estos 

estudiantes no están autorizados para matricularse en la sesión de verano. Registro enviará 
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carta de suspensión a los estudiantes que no cumplan con el requisito mínimo de índice 

académico para proseguir estudios. El  estudiante suspendido por primera vez podrá solicitar 

readmisión para el año académico siguiente al año de suspensión. De ser readmitido, será 

en condición de probatoria con un programa máximo de doce (12) créditos por semestre 

que deberá aprobar con el p romedio que le sea establecido. Una segunda suspensión 

impone una separación de la Universidad de Puerto Rico y sus recintos por cinco años.  

 
Baja parcial   
Los estudiantes pueden darse de baja de una o más asignaturas dentro del período 

establecido para el lo en el calendario académico, luego de notificarlo al profesor y obtener 

las autorizaciones que solicita el formulario correspondiente. La baja es parcial cuando el 

estudiante continúa tomando los demás cursos matriculados. La fecha límite para radicar 

ba jas parciales en Registro es 9 días lectivos antes del último día de clases (Cert. 48, 2000 -

01, Senado Académico). No recibirá calificación por el trabajo realizado en la asignatura de 

la cual se ha dado de baja. El Registrador anotará una W (Baja Autoriza da) como 

calificación final en el curso en el expediente académico del estudiante.  

 
Baja total   
Se da de baja total el alumno que deja de cursar todas las asignaturas matriculadas. Deberá 

obtener las autorizaciones que solicita el formulario correspondient e y radicarla en Registro 

en o antes de la fecha límite que se publica en el calendario académico a finales del 

semestre. Si la baja ha sido debidamente autorizada, no recibirá calificación por el t rabajo 

realizado y se le anotar§ ɶWớ en todas las asignatu ras en que se matriculó  ese semestre.  
 
Al radicar la baja, el estudiante queda inactivo el siguiente semestre (Cert. 62, 1978 -79, 
Junta Colegial).  
 
Cursos en otras instituciones   
Aquellos estudiantes que interesen tomar cursos en otras instituciones llenar án el formulario 

correspondiente el cual luego de ser aprobado por el director del departamento, el decano 

académico y el registrador, será enviado con copia de su expediente académico a la 

institución donde interesa tomar los cursos. Se les puede autoriza r un programa completo 

durante el semestre y seis (6) créditos durante la sesión de verano, hasta un máximo de 

diez (10) si tiene un promedio de 3.50 o más, o es candidato a graduación en ese verano. 

Será responsabilidad del estudiante solicitar a esa inst itución que envíe copia del expediente 

académico con las calificaciones obtenidas.  
 
 

Los estudiantes que suspendan sus estudios en forma voluntaria y realicen estudios en una 

institución pública o privada fuera del sistema de la Universidad de Puerto Rico;  en caso de 

solicitar readmisión someterán copia oficial del expediente de la otra institución. El director 

del departamento que lo readmita evaluará el mismo y determinará qué cursos le convalida. 

No podrá convalidar ningún curso en los siguientes casos:   
a.  si el estudiante tenía un promedio general de menos de 2.00 al momento de 

abandonar voluntariamente el colegio .  
 
b.  si el estudiante estaba suspendido por razones académicas, disciplinarias o 

administrativas.  
 
c.  si el estudiante obtiene en la otra institució n un promedio general de menos de 2.00.  

 
Privacidad de los expedientes acad®micos (Enmienda Buckley) ñFERPAò  
La Universidad de Puerto Rico se propone cumplir con las cláusulas de la Enmienda Buckley 
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(Family Educational Rights and Privacy Act of 1974, as amended). Esta Ley federal protege 

la privacidad de los expedientes educativos de los estudiantes y establece el derecho de 

éstos a inspeccionar y revisar dichos expedientes. Provee, además, las guías para corregir la 

exactitud de la información por medio de audiencias informales y formales. Los estudiantes 

tienen el derecho a radicar querellas, si así lo desean, ante ɶThe Family Educational Rights 

and Privacy Act Office, Department of  Health, Education and Welfare, 330 Independence 

Ave., S.W. Washington, D . C. 20201 ớ, en relación con alegados incumplimientos de la Ley 

por parte de la Universidad.  
 
 

Copias de la Política Institucional establecida por la Universidad en cumplimiento de la Ley 

pueden obtenerse en Registro, la Biblioteca, el Decanato de Estudian tes y la Oficina de 

Asistencia Económica. Estas oficinas mantienen una lista de los expedientes educativos que 

mantiene la universidad de sus estudiantes, así como de la localización de estos 

expedientes.  

 
Información del Directorio   
La Universidad de Puer to Rico ofrece al estudiante la oportunidad de optar por una de dos 
alternativas, a saber:  

a.  Figurar  en el ɶDirectorio bajo una de tres categorías  
 
Nombre, número de estudiante, clasificación, créditos matriculados, dirección, 
años de estudios, fecha y lugar de nacimiento.  
 
Nombre, número de estudiante, clasificación y años de estudio, dirección, 
grado c onferido, concentración, fecha y lugar de nacimiento, status académico.  
 

Nombre, número de estudiante, clasificación, años de estudio, dirección, grado 

conferido, concentración, índice de graduación, concentración o general, 

honores, status académico, núme ro de seguro social.  
b.  No figurar en el ɶDirectorio 

 

Al estudiante optar por la alternativa A, autoriza a la Universidad de Puerto Rico a divulgar 

la información incluida en la categoría seleccionada para aquellos fines que la Institución 

determine adecuados, además de los provistos por la ley.  
 

La tarjeta o formulario de ɶDirectorio será entregada al estudiante dura nte el período  de 

matrícula del segundo semestre del presente año académico. Será devuelta a la oficina 

determinada no más tarde de 30 días calendario del comienzo de esta sesión acad émica. Si 

el estudiante no devuelve la tarjeta o formulario del ɶDirectorio, la 
Universidad de Puerto Rico entiende que éste optó por la alternativa A, Categoría III.  
El estudiante podr§ modificar la informaci·n del ɶDirectorio. Para ello, debe presentar a 
Registro, no más tarde de los 30 días siguientes al inicio del año académico, la petición 
correspondiente.  

 

GRADUACIÓN  
Requisitos de graduación   
Para calificar como candidato a grado, diploma o certificado en la Universidad de Puerto Rico 
un estudiante ha  de cumplir con los siguientes requisitos:   

1.  Un índice académico mínimo general de 2.00  y un índice académico mínimo de 
concentracion del programa que haya elegido.  
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2.  Aprobar en la Universidad de Puerto Rico los últimos 28 créditos requeridos para el 

grad o, diploma o certificado, entendiéndose que tales créditos son los requeridos en 

la fase final de tales estudios. (Cert. 83, 2002 -03, Senado Académico)  

 

3.  Aprobar los estudios propios del grado, diploma o certificado dentro de los límites 

máximos de tiempo que estipula la regla general: en los programas de dos años, en 

un plazo máximo de tres años y en los programas de cuatro años en un plazo 

máximo de seis años. Si el estudiante se excediera de estos límites, la Universidad 

podrá requerirle la repetición de  aquellos cursos que, en opinión del Decano 

Académico, juzgue necesario. En dicho caso, el estudiante deberá obtener 

autorización escrita en duplicado del Director de Departamento y del Decano 

Académico, así como la lista de cursos que ha de repetir.  

 

4.  Sat isfacer toda obligación de índole pecuniaria con la Universidad.  

 

5.  Solicitar formalmente el grado, diploma o certificado, presentando la correspondiente 

solicitud al Registrador en las fechas establecidas en el calendario académico del 

semestre en que haya  de completar sus requisitos académicos.  

 

6.  Haber sido recomendado para el grado, diploma o certificado a que aspira por la 
facultad y departamento correspondiente.  

 

7.  Asistir a los Ejercicios de Graduación, a menos que haya sido excusado por el 
director del  departamento correspondiente y el Decano de Estudiantes.  

 
La Universidad de Puerto Rico se reserva el derecho de efectuar cambios en los diferentes 

programas y en los requisitos de currículo vigentes a su ingreso. Los estudiantes que no 

cumplan con los r equisitos de sus programas de graduación dentro de los plazos fijados y 

los estudiantes que reanudan estudios tras un período de ausencia se regirán por las 

disposiciones aplicables a la clase en que se gradúan.  
 

Todo estudiante deberá solicitar graduación  al finalizar sus estudios. Se inactivará una vez 

complete los requisitos de su programa de estudios, en consonancia con la Certificación 85, 

2005 -06 de la Junta de Síndicos.  

 
Honores  
Los estudiantes con un índice de graduación de 3.50  a 3.69  se graduarán Cum Laude, los 
que alcancen un índice de 3.70  a 3.94  recibirán el grado Magna Cum Laude y los de   
3.95 a 4.00 Summa Cum Laude (Cert. 29 del Senado Académico, efectivo en el año  
académico 2005 -06).   

Cum Laude  3 repeticiones   
Magna Cum Laude  2 repeticiones   
Summa Cum Laude        1 repetición   

(Incluyendo cursos dados de baja) Solamente se excluye cursos repetidos a consecuencia 
de una primera baja total.  

 
Premios   
La Universidad de Puerto Rico en Cayey otorga premios en la graduación a los estudiantes 

que se  gradúan con honores que ostentan el promedio más alto en su concentración y que 

son recomendados para esta distinción por su departamento. El estudiante con más alto 
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promedio de la clase graduanda y aquéllos con el más alto promedio del área académica 

son  de igual manera reconocidos.  

 
Actos de Graduación   
La Universidad de Puerto Rico en Cayey celebra los ejercicios de Graduación una vez al año, 

al terminar el segundo semestre académico. Todos los grados, diplomas o certificados se 

confieren solamente en t al ocasión. Aquellos estudiantes que cumplan con los requisitos de 

grado, diploma o certificado a la terminación del primer semestre o durante la sesión de 

Verano podrán solicitar un certificado de terminación de estudios, pero el grado le será 

conferido e n los subsiguientes ejercicios de graduación.  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SERVICIOS AL ESTUDIANTE   
Asistencia Económica  
La Universidad de Puerto Rico en Cayey ofrece un amplio Programa de Asistencia Económica 

con el propósito de proveerle igual oportunidad de educ ación superior a aquellos estudiantes 

de escasos recursos económicos.  

 
Este Programa cuenta con recursos provenientes de asignaciones de fondos del Gobierno 

del Estado Libre Asociado de Puerto Rico, asignaciones de fondos del Gobierno Federal y 

aportacione s de entidades particulares. Dichos fondos son administrados de acuerdo a la 

reglamentación establecida por las entidades en las cuales se originan los mismos.  

 
La Oficina Programática de Asistencia Económica ofrece tres tipos de ayudas, éstas son: 

beca, e studio y trabajo y préstamos. Las becas se les ofrecen a estudiantes como ayuda 
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monetaria o exenciones de pagos sin que éste tenga la obligación de devolver los fondos 

recibidos. En el Programa de Estudio y Trabajo, el estudiante trabaja una cantidad de ho ras 

semanales en la Universidad  y recibe pagos por el servicio prestado.  

 
En el Programa de Préstamos, el estudiante tiene la obligación de rembolsar todo el dinero 

recibido a la entidad bancaria correspondiente con condiciones de pagos muy favorables y 

posibilidades de cancelaciones de pago en determinadas circunstancias.  

 
Programas de Ayudas Económicas Federales, Estatales e Institucionales  

 Beca Pell Federal  

 Beca Suplementaria Federal (FSEOG)  

 LEAP  

 Programa de Estudio y Trabajo Federal (FCWSP)  

 Programa  Préstamo Perkins Federal  

 Programa Préstamo ɶ ñStaffordò Subsidiado  

 Programa Pr®stamo ɶ ñStaffordò No Subsidiado  

 Programa Pr®stamo ɶ ñPlusò  

 
Elegibilidad y Requisitos para Solicitar Ayuda Económica  

 Ser estudiante bonafide de la Universidad de Puerto Rico  

 Estar matriculado en un programa conducen te a un grado académico  

 Demostrar necesidad económica  

 Ser ciudadano de los Estados Unidos o persona elegible no ciudadano  

 Demostrar Progreso Académico Satisfactorio  

 
Cómo Solicitar Ayuda Federal Institucional  

 Mediante la Solicitud Gratuita de Beca Pell  Federal (FAFSA)  

 Mediante la Solicitud de Verificación Instituciona l que se utiliza para solicitar los 

programas de complementos  

 
Determinación de Dependencia  

 Cuenta con más de 23 años de edad  

 Estará cursando un programa de maestría o doctorado  

 Está ca sado actualmente  

 Tiene usted hijo al que proporciona más de la mitad del sustento  
 Tiene dependientes (que no sean sus hijos  ni su cónyuge) que residen con ust ed 

y a los que proporcionará más de la mitad del sustento  

 Ha fallecido tanto su padre como su m adre  

 Es veterano de las Fuerzas Armadas de los Estados Unidos  

 
Si el estudiante responde ï Sí a cualquier pregunta, se considera estudiante  independiente 

o por el contrario al responder -  No, se considera estudiante dependiente de sus padres 

biológicos.   
 

Responsabilidad del Estudiante al Solicitar y Recibir Ayuda Económica  
 Evaluar los programas de estudio que ofrece la Universidad  
 Revisar y considerar toda la información de los programas de Asistencia 

Económica que ofrece la UPR en Cayey  
 Completar la S olicitud de Ayuda Económica y cumplir con las fechas límites para 

entregarla  
 Leer y entender todos los documentos que se le solicite firmar  
 Proveer toda la información requerida por la Oficina de Asistencia Económica para 

evidenciar el aspecto socioeconó mico de la familia  
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 Notificar a la Oficina de Asistencia Económica cualquier cambio que  afecte la 

información que previamente sometió al solicitar la ayuda económica  

 Demostrar progreso académico satisfactorio según lo defina el Colegio  
 Pagar todos los pré stamos estudiantiles que haya recibido a nivel subgraduado  
 Conocer la política de reembolso para los Programas de Asistencia Económica  

 Conocer las consecuencias que tiene el radicar una baja total o parcial  

 Conocer el procedimiento de verificación de as istencia a clases  

 Estar al tanto de los cambios en la reglamentación federal, estatal e institucional 

tales como:   

 150% del tiempo máximo de los créditos que le requiere el  grado académico  

 Asistencia a clases obligatoria  

 Conocer las Normas de Progreso A cadémico satisfactorio  
 

Fechas Límites  
 

Las fechas límites son establecidas por la Oficina de Asistencia Económica en donde para 

poder atender a los estudiantes se utiliza el procedimiento de fechas de entrega. La Oficina 

de Asistencia Económica se encuen tra localizada en el segundo piso del Centro de 

Estudiantes.  

 
CENTRO INTERDISCIPLINARIO DE DESARROLLO ESTUDIANTIL (CEDE)  
El CEDE ofrece los siguientes servicios a la población estudiantil:  

 
CONSEJERÍA PERSONAL -  Analizar alternativas y realizar intervencio nes para  resolver 
situaciones que afecten el desarrollo individual del estudiante.  

 
CONSEJERÍA EDUCATIVA -  Proveer alternativas para superar los diversos retos  
académicos y que faciliten el logro de las metas profesionales del estudiante.  

 
CONSEJERÍA VOCAC IONAL -  Ofrecer alternativas para clarificar y planificar en  forma 
efectiva las metas vocacionales.  

 
PSICOLOGÍA CLÍNICA -  Ofrecer psicoterapia con el propósito de identificar y  trabajar 

conflictos intra e interpersonales que afecten la calidad de vida del estudiante.  

 
SALA DE INFORMACIÓN EDUCATIVA Y OCUPACIONAL -  Contiene información  sobre 

universidades locales y extranjeras a nivel sub graduado y graduado. Se facilitan 

solicitudes de admisión y de exámenes para escuelas graduadas y profesionales.  

 
CENTRO D E APOYO AL ESTUDIANTE (CAE) -  Se ofrecen servicios de tutorías a  los 
estudiantes.  

 
SERVICIOS  A  LOS  DEPARTAMENTOS  ACADEMICOS  Y  A  LA  COMUNIDAD  

 
EXTERNA ï Se ofrecen actividades de orientación, talleres, adiestramientos y  

consultoría a estudiantes y p rofesionales en la comunidad interna y externa. Se 

coordina con los departamentos académicos para el desarrollo y ofrecimiento de 

talleres, a tono con los contenidos del curso y/o las necesidades de los estudiantes.  

 
REFERIDO -  De acuerdo a las situaciones  planteadas por el estudiante se refiere al  
servicio que amerite.  
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PROGRAMA DE CALIDAD DE VIDA -  Se fomentan estilos de vida saludable en la  

prevención y consejería de uso y abuso de alcohol y otras drogas, agresión sexual y 

otras conductas de riesgo.  

 
ESTUDIANTES CON IMPEDIMENTOS ï se coordina el acomodo razonable, así  

como otros servicios dentro de la Universidad para maximizar su desempeño 

académico.  

 
PROGRAMA PARA LA PREVENCIÓN DEL SUICIDIO EN EL CAMPUS -  tiene como  

metas desarrollar una campaña educati va para la prevención del suicidio y fortalecer 

los servicios de consejería y psicología en coordinación con la comunidad externa e 

interna.  

 
PROGRAMA PARA LA PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA DOMÉSTICA, 

AGRESIÓN SEXUAL Y ACECHO EN EL CAMPUS -  Tiene como meta exp andir los  

servicios a víctimas en el campus, conducir adiestramientos y promover una 

respuesta coordinada de la comunidad contra la agresión hacia las personas.  

 
PERSONAL DEL CEDE  

 
1.  Dra. Ivonne I. Bayron Huertas ï Consejera Profesional II, Directora de CEDE .  Correo 

electrónico:  ivonne.bayron@upr.edu   
   
2.  Prof. Carilú Pérez Caraballo -  Consejera Profesional II.   Correo electrónico: 

carilu.perez@upr.edu   

 

3.  Dra. María del C.  Fernández Rodríguez -  Psicóloga Clínica, Directora Propuesta para  
la Prevención del Suicidio.   Correo electrónico:   maria.fernandez9@upr.ed u 

 

4.  Dr. Lino A. Hernández Pereira -  Psicólogo Clínico III, Co -director  Propuesta para la  
Prevención del Suicidio .  Correo electrónico:   lino.hernandez@upr.ed u 
 

5.  Dra.  Gertrudis Maldonado Rios -  Psicologa II,  Coordinardora Servcios a Estudiantes 
con Impedimentos.  Correo electróni co: gertrudis.maldonado@ upr.edu   

 

ACTIVIDADES SOCIALES Y CULTURALES   
La Oficina de Actividades Sociales y Culturales tiene como propósito fundamental el 

ofrecimiento de un programa de actividades variado q ue permita y contribuya al crecimiento 

y desarrollo cultural del estudiante así como de la comunidad a la que sirve la Universidad.  
 

Esta oficina es responsable de diseñar un Programa de Actividades que abarque las variadas 

ramas que componen las Bellas Ar tes: baile, teatro, música clásica, popular y folklórica, 

cinematografía y artes plásticas entre otras, de forma que enriquezca el desarrollo integral 

del joven universitario de nuestros tiempos.  

 
ACTIVIDADES DEPORTIVAS  
El Gimnasio de la Universidad de Pue rto Rico en Cayey cuenta con un área de canchas, de 

aproximadamente 10,000 pies cuadrados de tabloncillo y gradas que acomodan 922 

personas, y contiene una cancha de baloncesto, otra de voleibol y una pequeña cancha 

mailto:ivonne.bayron@upr.edu
mailto:carilu.perez@upr.edu
mailto:maria.fernandez9@upr.ed
mailto:lino.hernandez@upr.edu
mailto:gertrudis.maldonado@upr.edu
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lateral que se utiliza para prácticas. E s convertible en varias combinaciones de canchas de 

baloncesto provistas de sistema eléctrico para canastos y tablero de anotaciones 

electrónico. Su primer piso está equipado para gimnasia, tiene salones, casilleros, baños 

con ducha y salones de clases. En  el exterior tiene una plaza propia para actividades 

controladas y estacionamiento para 187 vehículos. En el Gimnasio se albergan las oficinas 

del Programa de Educación Física y el Programa Atlético.  

 
En la piscina del Colegio se ofrecen los cursos de nata ción y tiene horas reservadas para el 
disfrute del estudiantado, siempre bajo la supervisión de un salvavidas.  
 

Hay canchas exteriores de voleibol, baloncesto y tenis, frente a la piscina y junto al Parque 

de las Verdes Sombras. La pista de atletismo, junt o al Gimnasio, es usada por toda la 

comunidad cayeyana.  

 
Atletas de la Universidad de Puerto Rico en Cayey participan en la Liga Atlética 
Interuniversitaria de Puerto Rico. Además, se celebran eventos deportivos intramurales.  

 
VIAJES DE ESTUDIO E INTERCAMB IO  
La internacionalización de los estudios es una exigencia de este mundo globalizado. Los 

semestres y veranos de estudio en otros países exponen a los estudiantes a otros sistemas 

educativos, culturas y lenguas, y a experiencias vitales que proveen una pe rspectiva más 

completa del mundo actual.  

 
La Oficina de Intercambio de la Universidad de Puerto Rico en Cayey tiene como misión 

contribuir activamente a la internacionalización de la educación, fomentando y 

promoviendo el encuentro de culturas con el fin d e dar al estudiante una visión integral y 

global del mundo y elementos de juicio para actuar en su propia realidad mediante 

Convenios de Colaboración Académica.  

 
La Universidad de Puerto Rico en Cayey mantiene, convenios de cooperación académica 

con instit uciones educativas del exterior que permiten cursar un año, semestre o verano de 

estudios en el extranjero y transferir los créditos a la Universidad. El estudiante podrá 

cursar estudios en una de las siguientes universidades en Madrid: Universidad  
Complut ense, Universidad Carlos III, Universidad Autónoma, Universidad Politécnica, 

Universidad de Salamanca y Universidad de Málaga en España, entre otras.  
 

El Programa Internacional de Estudios en Toledo desde 1983 ofrece a estudiantes de la 

Universidad la opor tunidad de tomar cursos en variadas disciplinas en el Centro de Estudios 

Internacionales de la Fundación Ortega y Gasset en Toledo, España. También tienen los 

estudiantes la oportunidad de estudiar mediante intercambio en el Instituto de Estudios 

Iberoamer icanos de la Universidad de Montaigne -Bordeaux 3, Francia, en el Instituto 

Tecnológico de Estudios Superiores de Occidente en Guadalajara, México o en cualquiera de 

las universidades participantes del Programa de Intercambio en la UPRC. La Universidad de 

Puerto Rico en Cayey tambi®n forma parte del consorcio interuniversitario ɶNational 

Student Exchange Program ò. Los estudiantes que califiquen pueden estudiar un semestre o 

un año mediante permiso especial en universidades a través de todo Estados Unidos 

pag ando una matrícula similar a la de la Universidad de Puerto Rico y manteniendo su 

progreso académico hacia el Bachillerato en el Recinto. Asimismo nos visitan mediante 

intercambio estudiantes de otras instituciones internacionales a los cuales se les trami ta los 

documentos de inmigración necesarios para obtención de su Visa de Estudiante (F1). La 
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UPRC sirve de enlace del Programa de Iniciativa Bilingüe para estudiantes Hispanos. Esta 

iniciativa ofrece una experiencia de inmersión en la cultura puertorriqueñ a que, 

naturalmente incluye un encuentro con el idioma español para estudiantes puertorriqueños 

e hispanos residentes en los Estados Unidos.  

 
OFICINA DE ORGANIZACIONES ESTUDIANTILES  
Las Organizaciones Estudiantiles se componen de distintos grupos de la com unidad 

universitaria que se unen con un fin común. A través de ellas se forman líderes estudiantiles 

que tienen la oportunidad de desarrollar destrezas de comunicación, servicios, liderazgo, 

habilidad para organizar actividades, diseño e implantación de es trategias para ayudar a 

mejorar la calidad de la enseñanza.  

 
En la Oficina de las Organizaciones Estudiantiles proveemos las herramientas que estos 

estudiantes necesitan para que la vida universitaria sea una experiencia integral que 

promueva no sólo las c apacidades académicas e intelectuales, sino también que desarrolle 

al estudiante en los aspectos sociales y culturales.   Las Organizaciones Estudiantiles se 

rigen por las normas establecidas en el Reglamento de Estudiantes, Parte III, Artículo 4.  

 
Nuestra Misión  

Fomentar en el estudiantado el aprecio por la participación estudiantil en todas las 

instancias de su vida como universitarios(as). Así como, a valorar la organización, la 

participación democrática y el trabajo en grupo.  

 
Nuestra  Visión  

Crear un pla n de desarrollo de las Organizaciones Estudiantiles con el propósito de 
aumentar, diversificar y brindarles apoyo de forma más estructurada.  

 
OFICINA DE HOSPEDAJES PRIVADOS  
En la Oficina de Hospedajes Privados orientamos a los estudiantes sobre las facilid ades de 

hospedajes privados existentes e inscritos en nuestra oficina. Velamos porque las facilidades 

de hospedajes cumplan con los requisitos establecidos por ley (DACO) y orientamos a 

estudiantes y dueños de hospedajes sobre normas al operar y/o utilizar  las facilidades de un 

hospedaje privado.  

 
COLOCACIONES  
El cambio constante en las profesiones, obliga a los estudiantes a estar bien preparados al 

momento de integrarse al mundo del trabajo. La Oficina de Colocaciones ayuda a los 

estudiantes en la búsqued a de empleo, preparándolos con las destrezas y actitudes que los 

capaciten como candidatos altamente cualificados. Atiende a los estudiantes próximos a 

graduarse y a los que ya han completado sus estudios hasta después de un año. Por medio 

de talleres y co nferencias, los estudiantes adquieren los conocimientos necesarios para 

lograr un buen desempeño en las entrevistas de empleo y en la preparación de resumes. La 

Oficina sirve de enlace entre las empresas y los estudiantes para el desarrollo de nuevas 

oport unidades de empleo.  

 
EXALUMNOS  
La Asociación de Exalumnos de la UPR en Cayey agrupa a los egresados con el propósito de 

que mantengan sus vínculos con el Alma Mater, continúen participando en sus actividades y 

contribuyan de diversas maneras a la formación  de las siguientes promociones de 

egresados. Invitamos a los egresados a comunicarse con la Oficina de Exalumnos, localizada 
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en Rectoría.  

 
LIBRERÍA  
La librería de la Universidad provee , mediante un concesionario, los libros de texto y 

materiales que necesi ten los estudiantes en sus cursos. Está ubicada en el primer piso del 

Centro de Estudiantes.  

 
CAFETERÍA  
La Cafetería, localizada en el primer piso del Centro de Estudiantes, funciona mediante 

concesión a una empresa privada y ofrece los servicios de comida  a precios al alcance del 

estudiantado. Es supervisada por la Oficina de Servicios Complementarios del Decanato de 

Administración.  

 
SERVICIOS MÉDICOS  
La Oficina de Servicios Médicos de la UPR en Cayey está ubicada en el primer piso del 

Centro de Estudiante .  Es una oficina que ofrece servicios médicos y de enfermería a toda la 

población estudiantil. Cuenta con una asistente administrativa, una enfermera graduada con 

bachillerato y un médico generalista.  
 

Su objetivo principal es proveer servicios médicos pr imarios integrales de alta calidad que 

respondan a las necesidades, tanto físicas como emocionales y mentales, para un mejor 

funcionamiento académico. La oficina provee servicios médicos tanto ambulatorio como de 

urgencias y de emergencias. También ofrecem os servicios de orientación para prevención y 

mantenimiento de la salud.  

 
Su horario de servicio es de lunes a viernes de 7:00 AM a 4:30 PM. El horario del servicio 

del médico para consultas es de lunes a viernes de 8:00 AM a 11:30 AM y de 1:00 PM a 

4:00 P M.  
 

Todo estudiante que esté matriculado en la UPR en Cayey  y que haya completado y 

entregado los documentos de admisión requeridos por la Oficina de Servicios Médicos, 

tienen derecho a solicitar y recibir servicios ambulatorios en esta oficina.  

 
CALIDAD D E VIDA  
En la Oficina de Calidad de Vida se coordinan y realizan actividades dirigidas a la prevención 

del uso de drogas ilícitas, de la agresión y hostigamiento sexual, así como el abuso del 

alcohol. Se promueven y fomentan estilos de vida saludable, igual mente la seguridad en el 

campus, de tal manera que podamos garantizar a nuestro estudiantado y a la comunidad 

universitaria, una mejor calidad de vida. Con la ayuda de la organización estudiantil  
Estudiantes Creando Líderes Integrales, Proyectando Solucion es Exitosas (ECLIPSE), 

jóvenes pares educadores, llevamos el mensaje de disfrutar la vida al natural, sin drogas ni 

alcohol. Extensiones 2093, 2537.  

 
SEGURIDAD Y VIGILANCIA  
La misión de la Oficina de Seguridad y Vigilancia es ofrecer servicios de vigilanci a, 

protección y orientación a la comunidad universitaria y visitantes que provean un ambiente 

seguro y tranquilo que garantice las labores académicas, administrativas, de investigación y 

de servicio a la comunidad. El éxito dependerá del respeto de los der echos del ser humano, 

el trabajo en equipo, el compañerismo, preservar los valores de la institución, en mantener 

un clima de armonía en el desempeño de nuestra función y actuar con respeto, honestidad, 

profesionalismo y cortesía.  
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PROGRAMA DE SERVICIOS ED UCATIVOS  
El Programa de Servicios Educativos de la UPR en Cayey inició sus servicios en 1972 con el 

auspicio del Departamento de Educación de Estados Unidos. Se propone apoyar desde su 

ingreso al Colegio alrededor de 384 participantes, para que desarrollen  las actitudes y 

destrezas necesarias para triunfar en la vida académica y completar exitosamente el 

bachillerato. Además, los estimula a proseguir estudios graduados y aspira a que se 

conviertan en modelos para sus conciudadanos. Para ello recalca el enri quecimiento cultural 

y educativo mediante actividades complementarias y cursos académicos que incluyen un 

componente de tutorías y orientación.  

 
En la sesión de verano, el Programa ofrece cursos remédiales en Inglés, Español y 

Matemáticas, enriquecidos con  tutorías. También ofrece talleres y conferencias que 

contribuyen al ajuste de sus participantes a la vida universitaria. Durante el año académico 

se ofrecen cursos en Inglés, Español y Matemática dictados por profesores comprometidos 

con la filosofía del Programa y atentos a las necesidades afectivas y académicas de los 

estudiantes. Se ofrecen tutorías en estas disciplinas y en el área de Química, según las 

necesidades de los participantes. Los tutores son en su mayoría estudiantes aventajados del 

Programa  recomendados por los departamentos académicos.  

 
Los servicios de orientación, a cargo de una orientadora y una psicóloga educativa, atienden 

las necesidades personales y académicas de sus estudiantes desde su ingreso hasta su 

graduación.  

 
Regularmente se ofrecen talleres, seminarios y conferencias sobre hábitos de estudio, 

redacción de trabajos, investigación bibliográfica, asertividad, toma de decisiones y otros 

temas, diseñados para satisfacer las necesidades específicas de los participantes. Las 

activid ades culturales que se organizan incluyen excursiones a puntos de interés histórico, 

científico y profesional para exponer al estudiante a distintos ámbitos laborales. También 

auspicia conciertos, representaciones teatrales y otras manifestaciones artístic as que 

contribuyen al desarrollo cultural de los participantes.  

 
Al seleccionar los estudiantes para el Programa se toma como prioridad aquellos con mayor 

necesidad en uno o más de los siguientes renglones: recursos económicos limitados, ser 

universitario de primera generación y tener algún impedimento físico.  

 
Las oficinas de Servicios Educativos están ubicadas en  el primer del edificio Morales 
Carrión, oficina 136.  
 
 

 

 

 

 

 

 



59 

 

 

RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE  
 

BIBLIOTECA VÍCTOR M. PONS GIL  
 

La Biblioteca consciente de  los fines y 

objetivos de la Universidad de Puerto 

Rico, tiene como tarea principal 

satisfacer los requerimientos de 

información de la comunidad 

universitaria mediante la organización 

de colecciones que enriquezcan la 

labor académica. Además de 

desarrollar  las competencias para el 

acceso y el uso crítico y creativo de la 

información y de mantener espacios 

físicos y virtuales que creen óptimas 

condiciones de  aprendizaje.  

 

La Biblioteca es un centro donde se fomenta el estudio, la docencia y la investigación  y 

donde se estimula la formación humana y profesional del individuo contribuyendo de esta 

manera al desarrollo académico, social y cultural de Puerto Rico.  
 

Para cumplir con esta labor, es necesario:  
 Participar activa y creativamente en los procesos de en señanza aprendizaje 

atendiendo las necesidades de los usuarios reales y potenciales y responder a 

éstas.  

 Desarrollar las colecciones y servicios de excelencia y poner a disposición de 

los/as usuarios/as recursos de información relevante para la educación,  la 

investigación y la creación.  

 Preservar y conservar el acervo.  
 Desarrollar una cultura de información que, con una clara intención educativa, 

responda tanto a los intereses del entorno universitario como a los de la 

sociedad.  

 Cooperar con otras bibli otecas a nivel nacional e internacional.  

 Aprovechar el potencial de la tecnología en todas las áreas del conocimiento.  
 Desarrollar colecciones especializadas que enriquezcan el ámbito cultural de 

nuestro país.  

 
La Biblioteca cuenta con un fondo document al constituido por miles de volúmenes de libros 
en anaqueles abiertos, una colección variada de revistas especializadas disponibles en  
soporte de papel y en formato digital: bases de datos en CD ROM, en micropelículas y en 
línea, una videoteca y varias col ecciones especiales.  

 
El edificio que alberga la biblioteca tiene capacidad para 800 usuarios/as y se organiza en 
las siguientes salas:  

 
Sala de Referencia  
La Sala de Referencia en sus servicios y colecciones responde a los ofrecimientos 

curriculares, así como a la misión, metas y objetivos de nuestro Recinto. Su finalidad 

principal es orientar y educar a la comunidad académica y a la comunidad externa en la 
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búsqueda, la recuperación, el análisis y la evaluación de la información, componentes 

fundamentales de la investigación. La Sala cuenta con una gran variedad de obras de 

consulta y fuentes de información impresas. Nuestra colección provee además acceso a 

recursos electrónicos y bases de datos. Los materiales de Referencia son prestados para uso 

exclusivo  en la Biblioteca.  

 
Sala de Investigación y Documentación (Revistas)  
Brinda un espacio para el análisis y la investigación a través de recursos, que son en su 

mayoría fuentes primarias especializadas y generales. En este espacio puede encontrar 

índices, ex tractos, micropelículas, microfichas y revistas académicas impresas y electrónicas 

del ámbito internacional. Se provee, además, consulta y orientación en el uso de Bases de 

Datos suscritas por la Universidad de Puerto Rico. Estas bases de datos con texto c ompleto 

son: H.W. Wilson, EBSCOHost, ProQuest, Thompson Gale, CRCnet Base  y Ocenet.  Los 

recursos de esta sala no circulan. También contamos con índices en formato impreso, tales 

como: Chemical Abstracts, Biology Digest  y Library Literature & Informations S cience , y 

retrospectivos Biological Abstracts, Hispanic American Periodicals Index (HAPI) , 

Psychological Abstracts, The New York Index, Social Science Index, Humanities Index, 

Readers Guide to Periodical Literature, Public Affairs Information Service, Hist orical 

Abstracts, Business Periodicals Index y,  Educational Index , por mencionar algunos.  

 
Colección Puertorriqueña: Sala José Luis González  
En este espacio reside todo el material bibliográfico que está relacionado nacional o 

internacionalmente con Puerto  Rico. Esta colección especializada cuenta con libros, revistas, 

micropelículas, periódicos, discos compactos y documentos gubernamentales. Por otra 

parte, posee un Centro de Datos Censales adscrito a la Junta de Planificación de Puerto 

Rico. Se mantienen además, archivos de biografías, municipios y material volátil 

relacionados al país. Gran parte de la colección está disponible para préstamo domiciliario. 

Contamos con Bases de Datos en línea tales como: PCIP Online  (Proyecto Cooperativo de 

Indización de P eriódicos), Adendi  (Archivo del Nuevo Día), Archivo de Primera Hora  y JTS 

Online (Jurisprudencia del Tribunal Supremo)  

 
Sala Miguel Meléndez Muñoz  
Adscrita a la Sala José Luis González se encuentra gran parte de la colección privada del 

insigne escritor pu ertorriqueño Miguel Meléndez Muñoz. Ésta consta de un archivo epistolar, 

libros, revistas, premios y memorabilia de Don Miguel. Además se encuentran 

encuadernados sus artículos publicados en el Puerto Rico Ilustrado . 

 
Archivo Documental de Vieques  
La Colec ción Puertorriqueña también cuenta con un Archivo Documental de Vieques. Este se 

funda en abril de 2006 gracias a la donación documental de la organización Todo Puerto  

Rico con Vieques, y de otras organizaciones relacionadas con la lucha del pueblo viequen se.  

Este repositorio se crea con la intención de dar libre acceso a todos los documentos y 

materiales bibliográficos relacionados con la lucha del pueblo de Vieques y Puerto Rico para 

que cesaran las prácticas de guerra de la marina de E.E.U.U. en el terri torio viequense.  

 
Circulación  
La Colección de Circulación es la más amplia de la Biblioteca, es responsable del préstamo 

de libros de carácter general y multidisciplinario. Cuenta con un sistema de anaqueles 

abiertos, lo que significa que el usuario (a) pu ede pasar al área de anaqueles sin restricción 

alguna. Los libros se prestan siguiendo las normas establecidas.  
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Sala de Imagen, Sonido y Movimiento Héctor Campos Parsi  
Está dedicada a la memoria del fenecido compositor y profesor de la UPR, Héctor Campos 

Parsi. Provee un espacio para el estudio o la lectura en general, y para la apreciación 

musical y audiovisual en particular. Tiene diez estaciones para escuchar discos compactos 

digitales, dos estaciones de computadoras con acceso a Internet, TV, video gra badoras, 

sistema de audio, toca discos de 33 rpm, grabadoras de cinta de audio (cassettes) y 

grabadora de disco compacto digital, entre otros. Se atienden solicitudes hechas con 

anticipación para la transferencia o reproducción de material audiovisual de l a colección, 

exclusivamente para uso educativo fuera de sala. Sus recursos están contenidos en tres 

colecciones. La colección audiovisual incluye material multidisciplinario en formatos 

análogos como video cintas (VHS), cintas de audio (cassettes), discos fonográficos (LP), y 

en formatos digitales como discos compactos, tanto de audio (CD) como de video (DVD). La 

colección especializada Héctor Campos Parsi contiene los libros, artículos, partituras, 

memorabilia y otros documentos relacionados a la vida y ob ra del insigne maestro. También 

se cuenta con la colección de libros y revistas sobre música de la Biblioteca.  

 
Centro de Documentación sobre las Mujeres y el Género: Sala Luisa Capetillo  
La Sala Luisa Capetillo recibe su nombre como homenaje póstumo a Lui sa Capetillo, pionera 

en las luchas feministas, periodista, dramaturga, dirigente sindical y sufragista. El Centro de 

Documentación reúne los materiales bibliográficos y audiovisuales relativos a los estudios de 

las mujeres y el género. La colección se esp ecializa en Puerto Rico y el Caribe e incluye 

variados materiales de Latinoamérica, Norteamérica y Europa. Consta de libros, revistas, 

tesis, ponencias, bibliografías y de una videoteca. Además, tiene acceso a bases de datos 

especializadas tales como: Cont emporary Women Issues, Women Interest y Feminism &  

Literature.  

 
Sala Joan Miller  
Colección especializada en educación y literatura infantil. Se compone de fuentes de 

consulta, revistas, libros, grabaciones de cuentos de nivel elemental, programas de 

comput adoras y una ludoteca. Participa junto al Departamento de Pedagogía en programas 

de las áreas de Inglés, Currículo y Arte en Educación Especial para niños y adolescentes de  

la comunidad. Se atienden peticiones sobre actividades y talleres para escuelas a n ivel 

elemental.  

 
Desarrollo de Colecciones  
Es responsable de tramitar las recomendaciones para la adquisición de materiales 

educativos y los donativos que acepta la Biblioteca. Los recursos son organizados utilizando 

el Sistema de Clasificación de la Bibli oteca del Congreso de los Estados Unidos de América y 

se ingresan al Catálogo en línea de la Universidad de Puerto Rico, haciéndolos accesibles a 

los usuarios.  

 
OTROS SERVICIOS  

 
Reserva en Línea  
Este servicio ofrece al estudiantado matriculado en el Recint o las lecturas utilizadas o 

sugeridas en clase por el profesorado. Todas las lecturas están en formato digital PDF y 

pueden ser consultadas en línea, facilitando así la impresión y grabación de documentos 

desde cualquier computadora con acceso a Internet. Este servicio es accesible a través de la 

página cibernética  http:// reservadigital.cayey.upr.edu/ . 

http://
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Programa de Competencias de Destrezas de Información (Laboratorio 
Académico de Investigación)  
Es uno de los espacios de la Bibliot eca donde se capacita al estudiantado y a los docentes 

en el desarrollo de las competencias de información por medio de la tecnología informática. 

Se ofrece orientación individual y grupal sobre destrezas y competencias relacionadas con el 

reconocimiento d e la necesidad de información y las habilidades necesarias para localizarla, 

evaluarla y utilizarla efectivamente para convertirla en un producto de investigación.  

 
Laboratorio de Informática para el Desarrollo Estudiantil (LABDIES)  
Laboratorio de computad oras disponible al estudiantado de nuestro Recinto. En el mismo el 

usuario puede acceder a las bases de datos disponibles en la biblioteca, el Internet y 

realizar trabajos académicos.  

 
Préstamos Interbibliotecarios  
El servicio de préstamos interbibliotecar io se ofrece a través del Programa ARIEL. Su 

función principal es proveer a nuestros usuarios los libros o artículos de revistas que 

necesitan y no están disponibles en nuestra colección. El programado nos permite solicitar 

el artículo a otras bibliotecas del Sistema UPR y recibirlo en no más de 48 horas desde la 

Sala de Referencia de nuestra Biblioteca El trámite del préstamo de libros se rige según las 

condiciones de la Universidad a la cual se hace la solicitud.  

 
Catálogo Electrónico y en Línea  
Las compu tadoras ubicadas en todas las salas de la Biblioteca se comunican con el catálogo  

público del Sistema de Bibliotecas de la Universidad de Puerto Rico: HORIZON. El mismo 

permite a nuestros usuarios localizar los recursos que tenemos disponibles en las diver sas 

colecciones, así como los que se encuentran en otras Bibliotecas de la UPR.  
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Sala de Conferencias y Exhibiciones  
Lugar donde se exhiben o presentan diversos trabajos de creación, conferencias e 

investigaciones, entre otras posibilidades, de nuestra co munidad académica y externa. Para 

reservaciones del espacio debe comunicarse con la dirección de la Biblioteca.  

 

LA OFICINA DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN (OSI)  
 

La Oficina de Sistemas de Información (OSI) es una unidad de servicio adscrito a Rectoría 

cuyo obj etivo fundamental es servir de apoyo a la comunidad universitaria en la actividad 

académica, administrativa e institucional. Teniendo como meta el fortalecimiento y 

desarrollo de soluciones tecnológicas en las áreas de mayor servicio a la comunidad 

univers itaria, la OSI provee una amplia variedad de servicios especializados.  

 
Visión  
Las oficinas  de la UPR en Cayey dedicadas a ofrecer servicios de tecnologías de información 

creemos en el poder que confiere el uso de la tecnología para enriquecer, facilitar y  agilizar 

las tareas académicas y administrativas de nuestra institución.  

 
Consideramos esencial para nuestro país el que sus ciudadanos tengan conocimiento 

general y práctico sobre distintas tecnologías de información disponibles y por eso creemos 

en la d ivulgación de este conocimiento tanto para la comunidad universitaria, como para la 

comunidad externa.  

 
Creemos que es crucial para el logro de las metas y objetivos de la UPR en Cayey el 
continuo desarrollo profesional de sus especialistas en tecnologías de información.  
 

Los recursos y la infraestructura tecnológica y de telecomunicaciones de la UPR en Cayey 

deben satisfacer todas las necesidades y cumplir con todos los requerimientos de la 

comunidad universitaria.  

 
La UPR-Cayey debe colocarse en la más al ta posición en servicios de acceso a información y 

recursos de investigación dentro de su área geográfica cercana, y a distancia por medio de 

avances en tecnologías de telecomunicaciones.  

 
La UPR-Cayey debe ser considerada como el centro de enriquecimiento  intelectual, social y 

cultural del área central de Puerto Rico gracias a los medios tecnológicos que tendrá a su 

disposición.  

 
Misión  
Ofrecer a la comunidad universitaria de la UPR  en Cayey los servicios de tecnologías de 

información más eficaz, apropiada  y costo eficientes para lograr a cabalidad las metas y 

objetivos de la institución.  

 
Metas  

1.  Siempre practicar los principios éticos de la profesión de los especialistas en  
tecnologías de información . 

2.  Ofrecer apoyo técnico de la más alta calidad con pron titud y eficacia.  
3.  Practicar el mantenimiento preventivo de nuestros recursos informáticos.  

4.  Ofrecer un programa de adiestramientos de alta calidad didáctica, pertinente y 

dinámico en áreas de tecnologías de información para estudiantes, docentes y no 
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doce ntes.  

5.  Mantener accesible y en condiciones óptimas el flujo y almacenaje de información en 
nuestra red de telecomunicaciones interna.  

6.  Facilitar acceso continuo, estable y óptimo a fuentes externas de información a 
través de la Internet.  

7.  Mantener segura l a información transferida y almacenada en nuestra red de datos de 
manera que sólo los usuarios autorizados tengan acceso a la misma.  

8.  Mantener un programa de desarrollo profesional continuo y de temática dinámica y 
corriente para nuestros especialistas en tecnología de información.  

9.  Realizar avalúo formativo continuo de los servicios y recursos informáticos y usar los 
resultados para mejorar nuestros ofrecimientos.  

10.  Ajustar las metas y objetivos de los servicios de tecnología de información de 
acuerdo a los  cambios en las necesidades informáticas de la comunidad.  

11.  Colaborar en proyectos de tecnologías de información con todas las dependencias de 

la UPR en Cayey, estudiantes, docentes, no docentes y la comunidad externa.  

12.  Mantener comunicación abierta y conti nua con la comunidad universitaria acerca de 

eventos y decisiones dentro del área de tecnologías de información que afectan sus 

labores o experiencias en el recinto.  

13.  Colaborar en el desarrollo de políticas de seguridad, privacidad y buen uso de 
recursos i nformáticos.  

 
Valores que caracterizan el área de tecnologías de información en la UPR - Cayey  

 Creatividad e Innovación  

 Colaboración  

 Comunicación Abierta  

 Apertura  

 Transparencia de intenciones  

 Respeto por las necesidades de los estudiantes, docentes y e mpleados  

 Compromiso con la calidad en nuestra labor y servicios  

 Responsabilidad fiscal  

 Responsabilidad personal  

 Integridad y adherencia a los más altos principios éticos  

 
Servicios  

 Orientación: Se le ofrece a los profesores, estudiante s y empleados orientación en la 

utilización efectiva de las comunicaciones y las tecnologías de la información para 

proveer el enriquecimiento de la actividad científica, académica, administrativa y 

cultural de la institución y en el desarrollo de proyectos orientados a  alcanzar 

eficazmente dichos propósitos.   
 Asesoramiento:  Se  le  ofrece  asesoramiento  a  la  gerencia  universitaria,  

profesores y estudiantes en la integración efectiva de las telecomunicaciones, la 

tecnología de la información, para el manejo más ágil y eficaz en gestiones 

académicas y admi nistrativas.  
 Conceptualización de estrategias, desarrollo y producción de vídeos para orientación y 
difusión en los medios de comunicación del país.  

 Colaboración: Colaboramos con los departamentos académicos del recinto, oficinas 

administrativas y la com unidad universitaria en el desarrollo de talleres y seminarios 

en áreas especializadas en telecomunicaciones, tecnología de la información y 

ciencias de la comunicación.  

 Producción: Colaboramos y producimos los recursos académicos audiovisuales y 

material  didáctico e informativo en audio y vídeo para uso institucional y para difusión 

en los medios de comunicación de la universidad de país.  
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Servicios Académicos Audiovisuales (SAAV)  
 Ofrece los servicios de proyección de materiales educativos, mantiene una  

comunicación directa con la comunidad universitaria mediante la prestación de 

servicios, el asesoramiento en la utilización de los recursos audiovisuales y en el uso y 

manejo de equipos. En el desempeño de sus funciones esta área utilizará los recursos 

de producción y contará con el apoyo de las áreas de Televisión Educativa y 

Reparación.  

 Desarrollo de servicios, sistemas y aplicaciones de computadoras, incluyendo para el 
WEB, para atender las necesidades institucionales.  

 Desarrollo y mantenimiento del p ortal WEB del recinto.  

 Taller de Reparación y Mantenimiento de Equipos ofrece los servicios de reparación y 

mantenimiento de equipos electrónicos a las áreas que componen el Centro y aquellas 

oficinas que requieren de los servicios. También brinda asesora miento para la 

adquisición de equipos nuevos para el Centro como para la institución en general.  

 
El Centro Académico de Cómputos  

 
El Centro Académico de Cómputos (CAC), ubicado en el Edificio de Informática está dividido 
en dos secciones interdependiente s:  

1.  Laboratorios de Computación Académica (LCA)  
2.  Centro de Apoyo en Destrezas Informáticas (CADI)  

 
En consonancia con la Misión, Metas y Objetivos Generales de la Universidad de Puerto Rico 
en Cayey (Meta 1), el Centro Académico de Cómputos:  

1.  provee a sus u suarios una educación de excelencia a la altura de los avances 
tecnológicos, permitiendo el desarrollo de destrezas en el desempeño profesional;  

2.  fomenta la síntesis y continuidad en la organización del conocimiento, capacitando a 

sus usuarios para manejar  fuentes de información y los relaciona con el uso creativo 

de la tecnología como herramienta en su especialidad;  

3.  amplía la capacidad de sus usuarios para comunicarse y para conducirse en un mundo 
internacional e interdependiente;  

4.  facilita la coordinació n e integración de sus recursos un Comité Asesor de Cómputos 

Académicos con representación de las tres áreas académicas que tiene la encomienda 

de:   
a.  planificar a largo plazo el sistema de computación académicas;  
b.  hacer recomendaciones sobre el funcionamien to y la expansión del Centro;  
c.  vincular más directamente a los departamentos académicos al plan de 

desarrollo de los recursos informáticos;  
d.  colaborar con el Comité de Recursos de Aprendizaje de la Facultad.  

 
El principal elemento del CAC es su personal, altamente capacitado y siempre con el deseo 
de ofrecer un servicio de alta calidad.  

 
Laboratorios de Computación Académica (LCA)  

 

Los LCA  están dirigidos a rendir servicio directo a los estudiantes. Es un puntal importante 

del compromiso de la UPR en Cayey  con la  educación integral de excelencia. Entre sus 

funciones están:  
1.  Viabilizar la literaria informática de los estudiantes.  
2.  Mantener facilidades de computación acordes con el desarrollo tecnológico y las 

necesidades de los estudiantes y profesores.  
3.  Provee r a los estudiantes un ambiente que facilite el aprendizaje y/o la práctica y/o 

el enriquecimiento de una materia específica, así como la oportunidad de 

experimentar con diversas aplicaciones de las computadoras.  
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4.  Apoyar en materia de informática a los estu diantes y profesores en el desarrollo de 
proyectos académicos y de investigación.  

5.  Mantener una colección de programas tales como: lenguajes de programación, 

procesadores de datos, hojas electrónicas de trabajo, manejadores de bases de 

datos, paquetes estad ísticos, tutoriales, generadores de exámenes, entre otros.  
6.  Proveer la infraestructura, equipos y adiestramientos necesarios para la 

comunicación entre la comunidad estudiantil y fuentes de información como 

bibliotecas y bancos de información por medio del uso de redes de computadoras 

locales, nacionales e internacionales como un componente muy importante en la 

educación.  
7.  Proveer el espacio a los profesores que usan los recursos de laboratorios y 

programad de computación académica como parte complementaria o  suplementaria 

de sus cursos.  

8.  Ofrecer el apoyo y seguimiento necesario a aquellos profesores que interesen utilizar 
programas de su selección que no estén disponibles en los LCA.  

9.  Mantener comunicación continua con los profesores y estudiantes para determ inar 

sus necesidades de facilidades, equipos y programas de computación.  

10.  Mantener las facilidades disponibles a los estudiantes y profesores funcionando 
durante el período lectivo institucional.  

 
Semestralmente se ofrecen seminarios y talleres de manera regular en el manejo básico de 
la computadora, uso de aplicaciones de informática, sistemas de manejo de cursos en línea,  
paquetes para análisis de datos, producción y edición de medios digitales y otros 
adiestramientos afines al área de informática y tecn ología educativa.  
 

MUSEO DE ARTE DR. PÍO LÓPEZ MARTÍNEZ  
El Museo de Arte Dr. Pío López Martínez tiene como misión ser un 

centro de estudio, creación y difusión de las artes a partir del legado 

artístico de Ramón Frade (Cayey, 1875 -Cayey, 1954) así como de  la 

colección del cartel serigráfico puertorriqueño que el Museo custodia, 

estudia, exhibe y conserva. El Museo promueve el arte nacional 

mediante un programa de exposiciones.  
 
 

El Legado Frade que custodia el Museo desde el 1979 se compone de 

una diversid ad de obras de arte y objetos producidos por el artista así 

como de sus pertenencias originales procedentes de su domicilio en 

Cayey. El Legado incluye pintura, dibujo, fotografía, planos y dibujos 

de agrimensura, ingeniería, arquitectura y diseño, así com o 

documentos, libros, herramientas, muebles y memorabilia del artista.   
 

El Museo de Arte Dr. Pío López Martínez es administrado por la Universidad de Puerto Rico 

en Cayey con salas que exponen la obra del pintor puertorriqueño Ramón Frade en La Casa 

Frade , el cartel y la gráfica puertorriqueña en la Sala Lorenzo Homar y muestras temporales 

en la Sala Central. El nombre que lleva nuestro Museo destaca la labor de su fundador y 

director el profesor Pío López Martínez (Burgos, España, 1922 -Cayey, 1998).   
 

El Museo abrió al público el 11 de junio de 1979 con la exhibición de las pertenencias de 

Ramón Frade, entre oleos, acuarelas, aguadas, pasteles y dibujos así como su biblioteca, 

mobiliario y documentos que fueron trasladados al Recinto de la UPR de Cayey des de el 

Museo de la Universidad de Puerto Rico en Río Piedras. Este legado fue donado a la 

Universidad de Puerto Rico en el año 1957 por la viuda del pintor Doña Reparada Ortiz.  
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Dirección y teléfonos:  

 
Museo de Arte Dr.  Pío López Martínez  

Universidad de Puerto Rico en Cayey  

P.O. Box 372230   
Cayey, Puerto Rico 00737 -2230   
Tel.: 787 -738 -2161, Extensiones 2191, 2209, 2634 Fax: 787 -738 -0650   
http:// www.cayey.upr.edu/museo -de-arte -dr -pio - lopezmartinez   
 
Correo electrónico:  museo.cayey@upr.ed u 

 
Horario: lunes a viernes de 8:00 a. m.  a 4:30 p. m.  Admisión Gratuita   
Fines de semana y días feriados de 11:00 a.  m. a 5:00 p. m.   
Cerrado: días de Viernes Santo, Acción de Gracias, Navidad, Año Nuevo y Día de Reyes  

http://www.cayey.upr.edu/museo-de-arte-dr-pio-lopezmartinez
mailto:museo.cayey@upr.edu
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PROGRAMAS ACADÉMICOS   
Componentes de los Programas   
La Universidad de Puerto Rico en Cayey es una institución comprometida con la educación 

integral d e excelencia mediante programas sub graduados en la preparación de maestros y 

en las disciplinas de las Ciencias Naturales y Sociales, las Humanidades y la Administración 

de Empresas. Entendemos la educación general y la especialización profesional como 

experiencias complementarias de la formación del ser humano. Creemos en ofrecer una 

educación interdisciplinaria e innovadora, que integre temas y vivencias de diversos campos 

del saber manteniendo en perspectiva el valor de la especialización. Educamos con 

perspectiva global que a la vez reconoce la ubicación del ser humano en su comunidad, con 

sentido histórico y visión de futuro.  

 
Estamos comprometidos con el desarrollo del ser humano integral, autónomo, crítico y 

sensible, que crea en la excelencia como n orma de vida, y que esté preparado para ubicarse 

creadoramente en la sociedad y en el mundo del trabajo. Será alguien que descubra en sí 

mismo los recursos y estímulos para el aprendizaje, que haya aprendido a buscar y a gestar 

los saberes para una vida pl ena, y que mantenga un compromiso de por vida con el estudio. 

Acorde con el perfil del egresado que enuncia la Misión de la Universidad de Puerto Rico en 

Cayey y con los objetivos generales de la meta de proveer una educación subgraduada de 

excelencia, sus  veintiocho (28) programas académicos buscan la interacción entre las 

diversas disciplinas. Entrelazan tres componentes: cursos de educación general (cursos 

medulares), cursos de la concentración o especialidad y cursos de elección libre (cursos no 

medular es).  

 
El componente de cursos medulares de educación general  consiste de un conjunto de cursos 

comunes al estudiantado en materias fundamentales o medulares de conocimiento que a su 

vez están alineados con el Documento de Habilidades y Contenidos: Matemáti cas, Ciencias 

Físicas y Biológicas, Lengua y Literatura (en español e inglés), Historia, Ciencias Sociales y 

Cultura General (Humanidades). Materias que responden a la clase de formación general 

que requiere cada especialización o concentración.  

 
La educac ión general procura iniciar al estudiante en el conocimiento de lo que debería ser 

parte de la educación de toda persona: la clase de mundo en que vive y las fases que lo 

componen. Tiene como uno de sus propósitos fundamentales enseñar al estudiante a 

apre nder cómo se conoce. Aspira a que el alumno capte el carácter dinámico y cambiante 

del conocimiento. Provee asimismo destrezas fundamentales -de razonamiento verbal y 

matemático, de investigación, etc. -  indispensable para el éxito en los estudios universit arios 

y para desempeñarse en el mundo de hoy.  

 
La disciplina de estudio en la que el estudiante toma su grado se conoce como la 

concentración o especialidad . Consiste de diez o más cursos que alcanzan alrededor de los  

30 créditos. En la UPR en Cayey los cu rsos de la concentración se clasifican en tres tipos: 

cursos adicionales requeridos en disciplinas del mismo departamento, cursos requeridos en 

la disciplina de especialización propiamente y cursos electivos dirigidos dentro de la 

especialidad.  
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Las elect ivas libres  son aquellos cursos que el estudiante escoge sin restricción de entre los 

que ofrece el Colegio, independientemente de su concentración. Se requiere un mínimo de 

doce créditos de este grupo por programa.   
 

Los cursos de elección libre permiten que el estudiante explore otras ramas del saber, 

profundice en materias de su interés y tome cursos que lo prepararán para proseguir hacia 

estudios profesionales o graduados. Mediante electivas libres los estudiantes pueden 

hacerse de una subespecializació n, tal como los cursos de educación requeridos para la 

certificación de maestros. También pueden complementar su formación con cursos en 

campos como la Administración de Empresas que ayuden a encaminarlos al mundo del 

trabajo. Los créditos de electivas fac ilitan que el estudiante participe en experiencias 

educativas tales como un semestre de estudios en el extranjero o cursos especiales de 

investigación científica sin excederse del total de créditos requeridos por su programa de 

estudios ni retrasar la fech a de graduación.  

 
Además de los cursos regulares, la UPR en Cayey ofrece talleres y cursillos de destrezas sin 

crédito. Se recomienda que en su primer semestre de estudio todo estudiante se inscriba en 

los talleres sobre el manejo de computadoras que ofrec e el Centro Académico de Cómputos. 

Los bibliotecarios ofrecen talleres de instrucción bibliográfica y métodos investigación.   
 

Complemento esencial de los programas académicos como elemento de la formación del 

universitario es la rica gama de actividades c ocurriculares. Alentamos al estudiantado a 

asistir todas las semanas a por lo menos una de las actividades científicas, teatrales, 

musicales, literarias, cinematográficas y de diversa índole que el Colegio pone a su alcance.  

 
Programas Coordinados Interdep artamentalmente  

 
Educación General  
Nuestra Universidad tiene como compromiso proveer una educación subgraduada de 

excelencia en la que se destaca el capacitar al estudiantado con una visión de la 

interrelación existente entre la educación general, los cono cimientos propios de la 

especialidad y su entorno vital.  

 
Entre los elementos distintivos de la Educación General se destacan los siguientes: el 

carácter interdisciplinario de los saberes, el enfoque investigativo, el desarrollo de 

estrategias de pensamien to crítico, la integración de la educación general a lo largo de toda 

la carrera universitaria, la cultura de avalúo, y el desarrollo de las habilidades y contenidos 

de la educación general.  

 
La Educación General en la Universidad de Puerto Rico en Cayey s e distingue por los 
siguientes elementos:  
 

1.  Una estructura curricular básica para todos los programas académicos de 48 créditos 

de Educación General ð45 créditos de cursos medulares y 3 créditos del Seminario 

Interdisciplinario de Primer Año ðdiseñada alreded or de las habilidades y contenidos 

de la Educación General reconocidas en la Universidad de Puerto Rico en Cayey.  
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2.  Un curso o experi encia de cierre universitario ( capstone ) que promueva la 

integración de las habilidades y contenidos de la educación general  con los de la 

especialidad.  

3.  Un programa continúo de avalúo programático y de la sala de clases, cónsono con la 
cultura de avalúo que se está desarrollando en nuestra institución.  

 
La clasificación en los cursos en el Nuevo Modelo es: medulares (componen te  de la 

Educación General, 48 créditos ), no medulares (cursos de otras disciplinas), concentración 

(cursos de contenido del programa de estudio) y electivas libres.  
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DEPARTAMENTOS Y PROGRAMAS DE ESTUDIO  
 
Los departamentos académicos de la Universidad de  Puerto Rico en Cayey se agrupan en 
tres áreas, que verá a continuación:   
 

Artes  
Departamento de Ciencias Sociales 

Departamento de Estudios Hispánicos 

Departamento de Humanidades 

Departamento de Inglés  
 

Ciencias Naturales  
Departamento de Biología  

Departam ento de Matemática -Física  

Departamento de Química  

Programa de Ciencias Naturales  

 
Escuelas Profesionales  

Departamento de Administración de Empresas   
Programa de Tecnología y Administración de Oficina   

Departamento de Pedagogía   
Programa de Educación Físi ca  
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El Departamento de Ciencias Sociales provee un Bachillerato en Artes con las siguientes 

especialidades: Ciencias Sociales, Psicologíal, Psicología y Salud Mental  de la Comunidad  y 

Sociología. Además, ofrece cursos de educación general, cursos requisitos de otros 

programas y electivas de interés a todo el estudiantado.  

 
Tiene como función iniciar al alumnado en el estudio sistemático de la conducta individual y 

colectiva de los seres humanos. Desarrolla  sus actividades ofreciendo al estudiante un 

cuadro apropiado, tanto teórico como práctico, en las principales disciplinas de las Ciencias 

Sociales, a saber: Sociología, Psicología, Geografía, Economía y Ciencias Políticas. Aspira a 

que mediante sus progra mas nuestro estudiantado adquiera un conocimiento integral de la 

sociedad, a la misma vez que facilita la formación necesaria para que se incorpore a la tarea 

de mejoramiento de la misma.  
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Bachillerato en Artes  

Concentración en Ciencias Sociales  

Cursos M edulares de Educación General  

Código  Título  Créditos  

HUMA 3101 -3102  Cultura Occidental I - II  6 

ESPA 3101 -3102  Español Básico I - II  6 

ESPA 3201 -3202 o  

ESPA 3211 -3212  

Introducción a Géneros Literarios I - II  

Introducción en la Literatura Española I - II  

6 

ING L 3101 -3102 o  

INGL 3103 -3104 o  

INGL (3XXX -4XXX)  

Inglés Básico I - II (450 -539 puntos CEEB)  

Inglés Intermedio I - II (540 -640 puntos CEEB)  

Inglés de Nivel Avanzado (641 o más puntos CEEB)  

6 

INGL 3201 -3202 o  

INGL 3221 -3222 o  
 

INGL (3XXX -4XXX)  

Composición y Lec tura I - II (Requisito: Inglés Básico)  

Introducción a Literatura I - II (Requisito: Inglés Intermedio ó de Nivel 

Avanzado)  
Inglés de Nivel Avanzado (Requisito: Inglés Intermedio o de Nivel 

Avanzado)  

6 

MATE 3041 -3042  Introducción a la Matemática I - II  6 

CIBI  3001 -3002  Fundamentos de Biología I - II  6 

HIST 3245  Compendio Historia de Puerto Rico  3 

INTD 3027  Seminario Interdisciplinario de Primer Año  3 

Cursos No Medulares  

Código  Título  Créditos  

CISO 3121 -3122  Introducción a las Ciencias Sociales I - II  6 

HUMA 3201 -3202  Cultura Occidental III - IV  6 

CIFI 3001 -3002  Introducción a las Ciencias Físicas I - II  6 

ARTE 3155 o  

ARTE 3156  

Arte Antiguo y Medieval  

Arte Moderno y Contemporáneo  

3 

ECON 3021  Principios de Economía  3 

GEOG 3155  Elementos de Geografía  3 

PSIC 300 1 Introducción a la Psicología I  3 

SOCI 3261  Introducción a la Sociología  3 

SOCI 3265  Técnicas de Investigación Social  3 

CISO 3155  Fundamentos de Razonamiento Estadístico  3 

Electiva CIPO  Electiva Dirigida en Ciencias Políticas  3 

Cursos de Especialida d/Concentración  

Código  Título  Créditos  

Electivas CISO  Electivas Dirigidas en Ciencias Sociales  12  

CISO 3085  Sociedad y Cultura de Puerto Rico ( Capstone )  3 

Electivas Libres                                                                                                                              

Código  Título  Créditos  

 Electivas Libres  23  

 Total de Créditos  128  




